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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta * 1 2 
Real Familia, continúan sin nove- ¡ 
dad en su importante salud.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Autorizado por el pre
supuesto vigente el pago de la con
signación de material de las Escue
las públicas de primera enseñanza, 
y teniendo en cuenta que es ya 
posible por el detalle expreso en el 
capítulo VI, art. l.°, asignar á los 
Habilitados pagadores un premio 
de habilitación que, siendo para 
éstos reintegro por quebranto de 
moneda y gastos que pueda ocasio
narles el cumplimiento de su cargo, 
no sea para los créditos de material 
de las Escuelas pesado gravamen, 
pues á su consignación han de lle
varse estos gastos por la naturaleza 
especial del servicio;

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido 
á bien modiñcar, conforme á las 
siguientes reglas, los preceptos por 
que estaba regulado este servicio.

1. ° Las consignaciones de mate
rial para las Escuelas públicas 
diurnas de primera enseñanza y 
para las de adultos, serán acredita
das y satisfechas á los Maestros de 
igual modo que hasta ahora ha 
venido haciéndose, y se justificarán 
asimismo en la forma que determi
na las instrucciones y Reales órde
nes de 31 de Marzo de 1902, 9 de 
Mayo de 1903 y 4 de Octubre de 
1902.

2. ° Los Habilitados que tienen 
á su cargo el pago de las atencio
nes de personal de primera ense
ñanza, elegidos para este fin por los 
Maestros en los partidos judiciales 
de cada provincia, tendrán á su 
cargo asimismo el servicio de habi

(De la Gaceta núm. 120.)

MINISTERIO DE PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

litación del material de las Escue
las públicas.

3. e Los Habilitados de material 
de las Escuelas públicas de primera 
enseñanza (diurnas y adultos,) per
cibirán como premio de habilita- 
ció el 0,50 por 100 de los libra
mientos que realicen para el pago 
de estas atenciones, descontando su 
importe proporcionalmente de la 
consignación que deba ser entrega
ga á cada Maestro por la cantidad 
que corresponda á su Escuela.

4. ° La Subsecretaría de este 
Ministerio queda autorizada para 
dictar las instrucciones convenien
tes, recopilando las dictadas en las 
Reales órdenes que cita el núm. 1.*, 
y modificándolas conforme á las 
actuales necesidades del servicio.

De Real orden lo digo á V.I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Abril de 1904. = 
Domínguez Pascual. =Sr. Subsecre
tario de este Ministerio.

(De la Gaceta núm. 119.)

COMISIÓN PERMANENTE DE PÓSITOS

Circular.—Cuentas.

Siendo varios los Ayuntamientos 
que no han rendido para su exámen 
y censura las cuentas de adminis
tración de los Pósitos corespondien- 
tes á varios años, según la relación 
que á contiguación se inserta, á pe
sar de las circulares publicadas en 
este periódico oficial: he acordado 
imponerles la multa de 17*50 pese
tas y prevenirles que si en el im
prorrogable plazo de 15 dias no 
cumplen con este servicio, se pro
cederá á formarlas de oficio por 
medio de Delegados de mi auto
ridad.

Burgos 28 de Abril de 1904.
EL GOBERNADOR, 

Juan Menéndez Pidal.

RELACIÓN QUE SE CITA.

Primer semestre de 1899-900.

Fuentecén.

Año de 1900.
Briviesca.
Bugedo.
Fuentecén.
Quintanadueñas.

Año de 1901.
Briviesca.
Bugedo.
Coruña del Conde.
Fuentecén.
Olmedillo de Roa.
Quintanadueñas.
Quintana de los Prados. 
Quintana del Pidió. 
Sotillo de la Ribera 
Torresandino.

Año de 1902.
Altable.
Albillos.
Amaya.
Briviesca.
Bugedo.
Bocos.
Coruña’del Conde.
Cabañes de Esgueva. 
Castrillo de la Vega. 
Campillo de Aranda. 
Castildelgado. 
Fuentecén.
Humada.
La Sequera de Haza. 
Mambrilla de Castrejón. 
Nebreda.
Olmedillo de Roa.
Pampliega.
Quintanadueñas.
Quintana de los Prados. 
Quintana del Pidió. 
Sotillo de la Ribera. 
Tablada de Villadiego. 
Torresandino.

Año de 1903.
Albillos.
Arenillas de Riopisuega.
Altable.
Amaya.
Arauzo¡¡de Salce. 
Arauzo de Torre. 
Briviesca.
Bugedo.
Boada de Roa.
Bocos.
Cabañes de Esgueva.
Cilleruelo de Abajo.

Castrillo de la Vega. 
Campillo de Aranda. 
Coruña del Conde. 
Castildelgado.
Quintana de los Prados. 
Fuentelcesped.
Fuentecén.
Gumiel del Mercado. 
Humada.
La Aguilera.
Las Quintanillas. 
Las Rebolledas.
La Sequera de Haza. 
Moriana.
Mambrilla de Castrejón. 
Nebreda.
Nava de Roa.
Hontangas.
Orón.
Olmedillo de Roa. 
Puras de Villafranca. 
Páramo.
Padilla de Abajo. 
Palacios de Riopisuerga. 
Pampliega.
Quintana del Pidió. 
Quintanabureba. 
Quintanadueñas. 
Quintanaortuño. 
Quintanamanvirgo. 
Revillalcón.
Sotillo de la Ribera. . 
San Adrián de Juarros. 
Santa Gadea del Cid. 
Salazar de Amaya. 
Tablada de Villadiego. 
Talamillo del Tozo. 
Tortoles.
Torresandino. 
Vizmalo.
Villalba de Duero. 
Villasilos.
Villafruela.
Villovela.
Villaescusa de Roa. 
Zael.
Piérnigas. 
Caleruega. 

TESORERIA DE HACIENDA.
CONSUMOS

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 321 del Reglamento



para la administración y exacción 
del impuesto de Consumos de 11 de 
Octubre de 1898, se previene á los 
Ayuntamientos encabezados con la 
Hacienda que no lo hayan efectua
do que deben ingresar en la Caja 
provincial del Tesoro la parte del 
cupo correspondiente al segundo 
trimestre, ya vencido, del actual 
año de 1904; en la inteligencia que 
de no verificarlo dentro del respec
tivo periodo trimestral, quedarán 
incursos en el pago del 5 por 100 
de intereses de demora y sujetos al 
procedimiento ejecutivo, sin per
juicio de la responsabilidad perso
nal que en su caso pueda exigirse 
á los Alcaldes y Concejales de las 
Corporaciones municipales deudo
ras, conforme á lo dispuesto en el 
art. 323 del Reglamento de refe
rencia.

Burgos l.° de Mayo de 1904.=El 
Tesorero de Hacienda, Antonio Ló- 
pez.=V.° B.°=E1 Delegado de Ha
cienda, Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Villadiego.

D. Angel Reguero y Guisasola, Juez 
de instrucción de este partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en el expediente de exac
ción de costas impuestas á Aqui
lino de Hojas Arroyo, vecino de 
Quintanaloma, en causa por el de
lito de hurto, tengo acordado pro
ceder á la venta en pública subas
ta de los bienes á dicho sujeto em
bargados, la cual tendrá lugar si
multáneamente en esta cabeza de 
partido, y en el citado pueblo de 
Quintanaloma el dia 24 de Mayo 
próximo, á las diez, insertándose 
en el Boletin oficial de esta provin
cia y fijándose los oportunos edic
tos por término de veinte dias, en 
cuya subasta no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación pericial 
que tienen dichos bienes, siendo 
también requisito indispensable 
para tomar parte en dicha subasta 
que los licitadores consignen pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del valor efec
tivo que tienen los expresados bie
nes, sin el cual no serán admitidos, 
haciéndose constar que de dichos 
bienes se carece de titulo inscrito, 
siendo de cuenta del comprador su
plir la falta del mismo, en cuyo 
concepto salen á subasta.

Dado en Villadiego á 26 de Abril 
de 19O4.=Angel Reguero y Guisa- 
sola. = Por su mandado, Máximo 
A. Linares.

Bienes que son objeto de la subasta.
Una tierra en término de Quin

tanaloma, como las demás que se 
dirán, al pago de Rodeles, de cinco 
cuartillos de sembradura, tasada 
en 2'50 pesetas.

Otraá la Venta, de un celemín, 
en 1'50.

Otra á Campoquintana, de dos 
cuartillos, en 15.

Otra á la Cruz de la Muerte, de 
seis, en 2'50.

Otra á Grijera, de un celemín, 
en 3.

Otra á Picón del Monte, deidem, 
en 1.

Otra á Iban Diez, de tres cuar
tillos, en 1.

La mitad de otra en los Portillos, 
de un celemín, en 2'50.

Otra á la mitad del Pozo Frai-, 
les, de tres cuartillos, en 8.

La sexta parte de una casa en el 
barrio de Quintana, calle Real, nú
mero 18, compuesta de dos pisos, 
alto y bajo, mide á lo ancho cinco 
metros y á lo largo seis, en 25.

Bilbao.
D. Alberto Otaduy y Arsuaga, Juez 

municipal del distrito del Ensan
che de esta villa, en funciones de 
primera instancia del mismo, 
Hago saber: Que D.a Maria de la 

Concepción de Porras y Fernández 
Zorrilla, natural de la ciudad de 
Burgos, falleció en la villa de Espi
nosa de los Monteros el dia 26 de 
de Agosto de 1903, en estado de 
soltera, sin dejar ascendientes ni 
descendientes y sin otorgar dispo
sición testamentaria, habiendo acu
dido al Juzgado de esta villa á re
clamar la herencia dejada por la 
finada D. José María de Porras é 
Isla Fernández, sobrino de la mis
ma; y por el presente se llama á los 
que se crean con igual ó mejor de
recho á dicha herencia para que 
comparezcan ante este Juzgado á 
reclamarlo dentro de 30 dias, con
tados desde la inserción del presen
te edicto en el Boletin oficial de 
esta provincia.

Dado en Bilbao á 30 de Marzo de 
1904.=Alberto de Otaduy.=De su 
orden, Antonio N.

Requisitoria.
D. Pompeyo Galindo Liado, primer 

Teniente del Regimiento Infante
ría de Sicilia, núm 7, y Juez ins
tructor del expediente seguido 
contra el soldado del mismo, Pe
dro Crespo Torres, por la falta 
grave de haber faltado á concen
tración.
Por la presente requisitoria lla

mo, cito y emplazo al citado Pe
dro Crespo Torres, hijo de Loren
zo y de Micaela, natural de Valga- 
ñón , Ayuntamiento de Logroño, 
provincia de id., alistado en Prado- 
luengo (Burgos), soltero, del co
mercio, de 21 años, cuyas señas 
personales se ignoran, para que en 
el término de 30 dias, á contar 
desde la fecha de la publicación de 
la presente en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de las provin
cias de Logroño y Burgos, se pre
sente en esta plaza y al Juzgado 
de instrucción para que sean oidos 
sus descargos, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, si no 
compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

Por tanto, ruego á las autorida
des, así civiles como militares y á 
los agentes de la policía judicial, 
practiquen activas diligencias pa
ra su busca y captura, y, caso de 
ser habido, le conduzcan con las 
seguridades convenientes en cali
dad de preso y á mi disposición en 
el Cuartel Alto de San Telmo de 
esta ciudad, pues así lo tengo acor
dado en providencia de este dia.

Y para que la presente tenga la 
debida publicidad, insértese en el 
Boletin oficial de la provincia de 
Logroño, Burgos y en la Gaceta de 
Madrid.

Dada en San Sebastián á 22 de 
Abril de 1904.=Pompeyo Galindo. 
= Por mandato d'el Sr. Juez.=El 
Secretario, Sergio Gómez.

D. Pedro Pérez Serrano, Capitán 
Ayudante del Regimiento Infan
tería de América, núm. 14, y 
Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración 
para su destino á Cuerpo me 
hallo instruyendo al recluta Dio
nisio Paredes Resines.
Por la presente llamo, cito y 

emplazo al referido soldado, natu
ral de Extramiana, Juzgado de pri
mera instancia de Villarcayo (Bur
gos), soltero, de 21 años de edad, 
labrador, de 1‘555 metros de esta
tura y quinto del reemplazo de 
1903, para que en el término de 
treinta dias, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de Burgos y Bilbao, compa
rezca en este Juzgado, sito en el 
Cuartel que ocupa este Regimiento 
á responder de los cargos que le 
resultan en dicho expediente, de
biendo advertir que de no presen
tarse en el plazo marcado será de
clarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q, D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judi
cial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido 
Velez, y, en caso de ser habido, le 
remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta 
plaza y á mi disposición, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de 
este dia.

Dada en Pamplona á 26 de Abril 
.de 1904,—Pedro Pérez Serrano.

ANUNCIOS OFICIALES.
Subsecretaría del Ministerio de Ins

trucción pública y Bellas Artes.
En virtud de lo dispuesto por 

Real orden de 20 de Abril, esta Sub
secretaría ha señalado el dia 8 de 
Junio próximo, á las once de la ma
ñana,para la adjudicación en públi
ca subasta, bajo el presupuesto de 
39.616'21 pesetas de las obras de 
terminación y refornui del Institu
to general y técnico de Burgos.

La subasta se celebrará en los 

términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886 
en Madrid, ante este Centro, en 
donde se halla de manifiesto el pro. 
yecto para conocimiento del p¿. 
blico.

En el mismo Centro y en ]os 
Gobiernos civiles de las provincias 
se admiten pliegos desde esta fecha 
hasta el dia 3 inclusive de Junio 
próximo.

Las proposiciones se ajustarán 
al modelo siguiente: se inscribirán 
en papel sellado de una peseta y se 
presentarán bajo sobre cerrado 
acompañando en otro la carta de 
pago de la Caja general de Depósi
tos ó de alguna sucursal, que acre
dite se ha consignado previamente 
para tomar parte en la subasta la 
cantidad de 1980 pesetas en metá
lico ó en efectos de la Deuda pú
blica.

En el citado dia y hora se proce
derá á la apertura de los pliegos 
presentados, y en el caso de que 
resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto al

■ sorteo entre las mismas.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de......, enterado
del anuncio publicado con fecha...
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras 
de......se compromete á tomar á su
cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes (si se desea hacer rebaja en el 
tipo fijado, se añadirá «con la reba
ja de..... por ciento»),

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones particulares 
que han de regular la contrata de 
las obras de reforma del Instituto 
general y técnico de Burgos.
Artículo l.° Él contratista se 

sujetará estrictamente á las condi
ciones facultativas que forman 
parte del proyecto aprobado.

Art. 2.° Es aplicable á esta con
trata el pliego de condiciones gene
rales aprobado por Real decreto de 
13 de Marzo de 1903 en lo que no 
fuese incompatible con lo consig
nado en el presente de condiciones 
particulares.

Art. 3.° Dentro del plazo de 
quince dias, contados desde el en 
que se notifique al adjudicatario la 
orden de adjudicación, el contra
tista consignará en la Tesorería 
Central á disposición de este Minis
terio, en concepto de fianza como 
garantía del cumplimiento del con
trato, la cantidad de 3962 pesetas 
que representa el 10 por 100 del 
importe total del presupuesto de 
contrata en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que 
para este objeto señalan las dispo
siciones vigentes,

Art. 4.” En el mismo plazo abo
nará los gastos de inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta 
de Madrid y Boletin oficial de la 
provincia donde radica la obra.



Art. 5." Es obligación del con
tratista otorgar la escritura del 
contrato en Madrid ante el Notario 
que se designe, para lo cual justifi
cará previamente haber cumplido 
los requisitos expresados en los ar
tículos anteriores.

Art. 6.’ La falta de cumpli
miento de cualquiera de las pres
cripciones precedentes dará lugar 
sin más trámites á la anulación de 
la adjudicación con pérdida del 
depósito provisional constituido pa
ra tomar parte en la subasta.

Art. 7.* El adjudicatario pre
sentará en la Subsecretaría de este 
Ministerio el resguardo del depósi
to definitivo á que se refiere el ar
tículo 3.° para tomar nota de él en 
el expediente respectivo.

Art. 8.° La construcción de las 
obras dará principio en el plazo de 
30 dias, que empezará á contarse 
desde la fecha de la adjudicación 
definitiva del remate y terminará 
á los cuatro meses desde el dia en 
que el contratista dé comienzo á 
la5 obras.

Art. 9.° Se acreditará al contra
tista por medio de certificaciones 
mensuales expedidas por el Arqui
tecto, la obra que vaya ejecutando, 
deduciéndose de cada certificación 
la parte proporcional á la baja que 
se obtenga en la subasta.

Art. 10. El plazo de garantía 
para la recepción definitiva de las 
obras se fija en dos meses.

Art. 11. El incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones del 
contrato llevará consigo la resci
sión con pérdida de la fianza defi
nitiva sin perjuicio de las demás 
responsabilidades en que pueda in
currir el adjudicatario.

Art. 12. Aprobadas la recep
ción y liquidación definitivas, se 
devolverá la fianza al contratista 
después de haberse acreditado te
ner satisfecha la contribución de 
subsidio y justificado por medio de 
certificación del Alcalde en cuyo 
término municipal radican las 
obras contratadas, que no existe 
reclamación alguna contra él por 
los daños y perjuicios que son de 
su cuenta ó por deudas de jornales 
ó materiales y por indemnizaciones 
derivadas de accidentes ocurridos 
en el trabajo.

Art. 13. Queda obligado el con
tratista al cumplimiento de lo que 
dispone el Real decreto de 20 de 
Junio de 1902, expedido por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
sobre las condiciones que han de 
regular el contrato entre los obre
ros y el contratista y á la Real or
den de 8 de Junio del mismo año 
en la que se dictan reglas para la 
aplicación del anterior Real de
creto.

Madrid 20 de Abril de 1904.= 
Aprobado por S. M.=Domínguez 
Pascual.=El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Por la Inspección general de Tri
bunales se ha dirigido al Hustrísi- 
mo Sr. Presidente de esta Audien
cia, con fecha 29 de Marzo último, 
la carta-orden siguiente:

<Ilmo. Sr.: De orden del Exce
lentísimo Sr. Presidente de este 
Tribunal Supremo y previos los 
datos que V. I. estime oportunos 
adquirir, se servirá manifestar á 
esta Inspección el estado del cum
plimiento de lo prevenido en el 
art. 45 del Real decreto orgánico 
del Cuerpo de Escribanos, fecha 5 
de Febrero de 1903, sobre habilita
ción de locales en todo el territorio 
de esa Audiencia, y caso de que 
existieran, expresará la forma en 
que se lleva á efecto lo prevenido 
en los números l.°, 2.° y 3." de dicha 
Real disposición. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 29 de Marzo 
de 19O4.=E1 Magistrado del Tribu
nal Supremo, Inspector general, 
Victor Cobián—Sr. Presidente de 
la Audiencia de Burgos.)»

Lo que por disposición de S. S. I 
se inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia para conocimiento 
de los Jueces de primera instancia 
que á la misma corresponden, á fin 
de que tenga inmediato y exacto 
cumplimiento por los mismos el 
servicio á que dicha carta-orden se 
refiere, sin perjuicio de participar 
á esta Superioridad hallarse ente
rados de la presente.

Burgos 28 de Abril de 19O4.=E1 
Secretario de gobierno accidental, 
José Monzón y Castro.

Alcaldía de Burgos.
No habiendo comparecido á la 

clasificación y declaración de sol
dado» los mozos Francisco Javier 
García Ontiveros y Lomas, Miguel 
Tordera López, José Manuel Galán 
Acebedo, Gustavo García y García 
de Samaniego, Esteban Ahedo Her
nando, Lino Santa Maria, Enrique 
Pérez Saez, Eugenio Jiménez Jimé
nez, Manuel Val Labarga, Matias 
Valero y Grano de Oro, Arturo 
Acosta Valenciano, Policarpo San
ta Maria, Pablo Martínez y Martí
nez, Federico Gil Arévalo, Daniel 
Iglesias Pujarro, José Manuel To
rres Fernández, Ladislao Ruiz Co
rral, Pedro Hermoso Castrillo, Fer
nando Martínez Valdivielso, Robus- 
tiano Carballo Aranco, Antonio 
Rodríguez Fernández, Mariano San
ta Olalla Miguel, Luis Grafiada Ta- 
marit Garcia, Manuel Hernández 
Dubal, Salvador Medrano López, 
Florencio del Pino Martínez, Teo
doro Coma Castaños, José Joaquín 
Hernández Ibañez, Natalio Jiménez 
Escudero, Carlos Leal é Ibañez de 
Ñero, Germán Jesús Villegas, Ma
ximiliano Román Diez, Estanislao 
Cerro é Iturraspi, Rodolfo Molina 
Murga, Deogracias Fernández Re
bollo, Victorino Santa Maria, Ra
món Pampliega Arroyo, Emiliano 
Santa Maria, Bienvenido Ficio, Go- 
dofredo Fernández Rodrigo, núme

ros 15, 18, 25, 26, 43, 45, 48, 51, 55, 
76, 77, 81, 86, 89, 92, 105, 127, 129, 
144, 153, 159, 165, 168, 175, 183, 
184, 198, 199, 206, 207, 210, 211, 
228, 229, 240, 242, 244, 252, 253 y 
254, del sorteo de esta Capital para 
el reemplazo del Ejército, corres
pondiente al año actual, el Excelen
tísimo Ayuntamiento que tengo la 
honra de presidir los ha declarado 
prófugos, condenándoles á las pe
nas de la ley, disponiendo se prac
tiquen las diligencias oportunas 
para su captura y conducción.

En tal concepto se les cita, llama 
y emplaza, asi como se ruega á las 
autoridades, tanto civiles como mi 
litares, se sii.van indagar lo conve
niente para la captura de dichos 
mozos, remitiéndoles á mi disposi
ción con las seguridades debidas, 
en el caso de ser habidos, para los 
efectos procedentes.

Burgos 28 de Abril de 19O4.=E1 
Alcalde, Lucas Saiz.

Igual citación hace el Alcalde 
Fuentebureba respecto del mozo 
Julián Arroyo Martínez, núm. 7.

Alcaldía de Madrigal del Monte.

En el día 24 del actual, según 
me comunican los vecinos de esta 
localidad Gregorio Barrio y Felipe 
Cantero, se encontraron una car
tera que contiene 350 pesetas en 
billetes de banco y varios recibos y 
anotaciones.

Quien se crea su dueño puede 
pasar á recogerhi á esta Alcaldía 
dando las señas de la cartera y do
cumentos y acreditando su perso
nalidad.

Madrigal del Monte 26 de Abril 
de 1904. =E1 Alcalde, Miguel Moral.

Alcaldía de Huerta de Rey.
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta municipal de esta villa, ten
drá lugar en esta casa consistorial 
el dia 26 de Mayo próximo á las 
once, la subasta del servicio de 
alumbrado público por medio de la 
electricidad y un periodo de cinco 
años, bajo el tipo anual de 675 pe
setas por 26 lámparas de 10 bujías, 
pagadas por trimestres vencidos y 
bajo las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretarla de 
este Ayuntamiento.

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, redactadas con 
sujeción al modelo que se inserta á 
continuación, acompañadas de la 
cédula personal del proponente y 
del resguardo de haber consignado 
en la Caja de este municipio, en la 
general de depósito ó sus sucursales 
la cantidad de 33'75 pesetas en me
tálico ó en valores públicos por el 
precio de cotización del dia en que 
se constituyan, como depósito pro
visional, que se elevará á 10 por el 
que resulte contratista como fianza 
definitiva.
' Huerta de Rey 25 de Abril de 
1904,=E1 Alcalde, Enrique Rica.

Modelo de proposición.
(Papel sellado de la clase 11.*)
D...., vecino de...., enterado del 

anuncio y condiciones estipuladas 
para contratar la instalación y su
ministro del alumbrado público por 
medio de la electricidad en Huerta 
de Rey, se compromete á tomar á 
su cargo este servicio, por la can
tidad de.... (en letra) pesetas anua
les, sometiéndose en un todo á las 
referidas condiciones.

Alcaldía de Barbadillo del Pez.
No habiendo comparecido el mozo 

Félix Cardero Peralta, hijo de Da
niel y Angela, número 1 del sorteo 
del corriente año, al acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados ante este Ayuntamiento, no 
obstante haber sido citado al efecto 
en debida forma con arreglo á la 
ley, se ha instruido el oportuno ex
pediente con sujeción á las dispo
siciones de los artículos 105 y si
guientes de la vigente ley de Reem
plazos, y por sus resultados le ha 
declarado prófugo esta Corporación 
con la condena consiguiente de 
gastos á tenor de las disposiciones 
vigentes legales.

En tal concepto se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca 
ante esta Alcaldía á fin de ser re
conocido y remitido á la Comisión 
mixta de Reclutamiento, apercibi
do de ser trasladado y tratado con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo á las 
Autoridades y sus agentes se sirvan 
procurar su busca, captura y re
misión á esta Alcaldía del mencio
nado prófugo ó su presentación á 
disposición de la Comisión mixta.

Barbadillo del Pez 25 de Abril 
de 1904. = El Alcalde, Francisco 
Cardero.

Igual citación hace el Alcalde de 
Merindad de Sotoscueva ¡respecto 
del mozo José María Ruiz Martínez, 
hijo de Manuel y Maria.

Alcaldía de Torregalindo.
Terminado el reparto de consu

mos de este distrito para el año de 
1904, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, durante 
los cuales puede ser examinado por 
los contribuyentes en él compren
didos y presentar contra el mismo 
las reclamaciones que crean justas, 
.pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.
Torregalindo 25 de Abril de 1904. 

— El Alcalde, Indalecio de Diego.

Alcaldía de Rabanera del Pinar -
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa, con la dota
ción de 250 pesetas anuales por la 
asistencia de las familias pobres y 
transeuntes enfermos, satisfechas 
por trimestres vencidos del presu
puesto municipal, y además de las



familias-acomodadas pagarán cada, 
una cinco medias de centeno, que 
ascenderán á 300 fanegas, casa 
libre para vivir, veinticuatro ca
rros de leña para el hogar ó por me
jor dicho, la que necesite, libre de 
contribución, excepto la del subsi
dio y libre de pastos para una caba
llería.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas á esta Al
caldía en el plazo de un mes á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Rabanera del Pinar 24 de Abril 
de 1904. = El Alcalde, Casimiro 
Ortego.

Agencia ejecutiva de contribuciones 
de Briviesca.

D. Maximiliano Varona y Varona, 
Agente ejecutivo de la Hacienda 
pública de esta Zona,
Hago saber: que en el expedien

te que instruyo por débitos de la 
contribución territorial, correspon
diente al año de 1902, se ha dictado, 
con fecha 11 de Febrero último, 
la siguiente

Providencia. —No habiendo sa
tisfecho los deudores que á conti
nuación se expresan sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes á cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verifi
cará bajo mi presidencia el dia 17 
de Mayo y hora de las diez de su 
mañana en el local de la casa con
sistorial de esta villa, siendo pos
turas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capitalización. 
Si en el espacio de una hora no se 
presentasen postores, se abrirá se
gunda licitación por el espacio de 
media hora con rebaja de la terce
ra parte del primitivo precio, ad
mitiéndose á su vez posturas por 
las dos terceras partes del nuevo 
tipo fijado.

Notifíquese esta providencia á 
los deudores y acreedores hipote
carios, en su caso, y anúnciese al 
público por medio de edictos en las 
casas consistoriales, en los sitios de 
costumbre y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advitiendo, 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art 95 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900:

1. ° Que los bienes trabados, y á 
cuya enajenación se ha de proce
der, son los expresados en la si
guiente relación.

2. ” Que los deudores ó sus cau
sa-habientes y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de ce
lebrársela subasta, pagando el prin

cipal, recargos, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3. ° Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifies
to en esta oficina hasta el dia de la 
celebración de aquél acto, y que 
los licitadores deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros.

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la su
basta, que los licitadores depositen 
previamente en la mesa de la Pre
sidencia el 5 por 100 del valor lí
quido de los bienes que intenten 
rematar.

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la dife
rencia entre el importe del depósito 
constituido y precio déla adjudi
cación; y

6. ° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que ingresará en 
las arcas del Tesoro público.

En Salas de Bureba á 26 de Abril 
de 1904. = El Agente ejecutivo, 
M. Varona.

Relación de las fincas que se 
subastan.

Angel Hoz, vecino que fué de Ru- 
candio, una viña de un obrero, á 
Santiago, capitalizada en 24 pe
setas.

Anselmo Ruiz, de Pino de Bu
reba, una heredad de cinco cele
mines, á Navarrocin, en 45.

Antonio Martínez y Martínez, de 
Rio Quintanilla, una viña de obre
ro y medio, á la Tejera, en 45.

Antonio Martínez Cortés, de 
Quintanaopio, otra de uno, en dicho 
término, en 30.

Blas. González y González , de 
Huéspeda, otra de id., á las Navas, 
en 45.

Domingo González Gandía, de 
Rucandio, otra de dos, á Terradi
llos, en 60.

Otra de cuatro, á las Navas, en 
Í00.

Otra de uno y medio, á Terradi
llos, en 50.

Una heredad que fué viña, de 
dos celemines, á San Juan, en 60.

Emeterio González, de Rucandio, 
una viña de dos obreros, á Ortin, 
en 60.

Otra de cuatro, á Robredo, en 75. 
Otra de dos, á Navarrocin, en 40. 
Éusebio Alonso Sedaño, de esta 

villa, otra, hoy heredad, de cinco 
celemines, al Sopladero, en 60.

Una heredad de tres cuartillos, 
á Balondo, en 15.

Otra de id., en id., en 15, 
Otra de medio celemín, á Pradi- 

llos, en 10.
Otra que fué viña, de id., á la 

Peña, en 10.
Eulogio Alonso Saiz, de Rucan

dio, una viña de un obrero, á Val- 
demartin, en 33.

Felipe B írcena,de Quintanaopio, 
otra de dos, á las Navas, en 90.

Otra de uno, á la Tejera, en 24.

Felipe Martínez, de Rio Quinta
nilla, otra de tres,á Santiago, en 90.

Otra de cuatro, á las Navas ó 
Tejera, en 60.

Otra de uno, á San Cristóbal, 
en 15.

Francisco Alonso, de Padrones, 
otra de id., en id., en 25.

Otra de id., á la Peña, en 24.
Otra de id., á las Navas Encime

ras, en 24.
Otra de medio, á Terradillos, 

en 21.
Francisco Ojeda Valle, de Caste

llanos, otra de tres, á la Tejera, 
en 90.

Juan Martínez y Martínez, de 
Rio Quintanilla, otra, hoy es here
dad, de tres, en id., en 90.

Otra, id., de dos, en id., en 45.
Otra de uno, en Robredo, en 21-
Juana MartinezMoral,de esta vi

lla, una heredad de tres celemines, 
á Valdemartin, en 75.

Manuel ó Marcelo Martínez, de 
Ozabejas, otra que fué viña, de dos 
obreros, á la Hoyada, en 60.

Manuel Saiz Sedaño, una here
dad de cuatro celemines, á la Re
guera de arriba, en 50.

Otra de cinco, á la Vega, en 60.
Otra de una fanega, en tres pe

dazos, á Valde-Caderechas, en 75.
Otra de cinco celemines, á Ro

bredo, en 45.
Una viña de dos obreros, á Cues

ta-Moro, en 30.
Otra de uno,alEcce-Homo,'en 18.
Narciso Alonso, de Madrid de las 

Caderechas, otra á Terradillos, 
en 40.

Ventura Villanueva, otra de tres, 
á la Cañadilla, en 30.

Otra de dos, á la Vaquerina, 
en 27.

Otra de id., en id., en 27.
Otra de id., en id., en 27.
Otra de dos, en San Cristóbal, 

en 27.
Una heredad de tres celemines, 

á Bemicayado, en 24.
Otra de dos en id., en 21.
Otra de cuatro, á la Goteada, 

en 75.
Otra de id., á la Isilla, en 75.
Valentín Cuevas, una . viña de 

doce obreros, á la Peña, en 150.
Otra de dos, á Santoña, en 30.
Otra de uno, en 15.
Una heredad de una fanega, á 

los Llanos, en 60.
Otra de id., á Ontanillas, en 60.
Otra de dos, á Villaverde, en 30.
Otra de id., á la Tejera, en 30.
Otra de tres, á las Navas, en 36.
Otra de dos, á Terradillos, en 25.
Valentín Diez Alonso, de Padro

nes, una viña, hoy es heredad, de 
dos obreros, á San Martin, en 40.

Vicente Martínez, de Ojeda, otra 
de dos, á las Navas, en 60.

Vitores González, de Rucandio, 
otra de tres, á la Peña, en 75.

Por contribución urbana.
Facundo Padrones, una casa en 

la calle de Barrio, núm. 9, en 120.
Manuel Saiz Sedaño, otra en la 

misma calle, en 120.
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BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última
semana............................. 27548

Reintegros........................... 3670'31
Diferencia en más............  23877^9
--------  —nr f —i

ANTIGUA PAÑERIA
DEL

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ, 

Lain- Calvo, 3, (Trascorrales)

BURGOS.

Se han recibido gran número de 
piezas de paños negros de Ezcaray 
Bejar, Villoslada y Enciso para ca
pas, y, en clases finas, para man
tillas.

Trajes de corte, mas de cien di
bujos, y en merinos y lanas para 
vestidos y abrigos ha llegado una 
gran colección.

En mantas y tapabocas hay don
de escoger, desde 13 á 500 reales 
cada uno, con mas de cuarenta 
precios intermedios, asi como en 
panas, bayetas, tartanes é ingle- 
sinas, á precios muy económicos

Especialidad en paños azules pa
ra becas de Colegiales, y en meri
nos, terciopelos, estambres y paños 
de dos varas de ancho para uso de 
los tires. Sacerdotes. 1

En la tienda de comestibles, co
nocida por el nombre de la Santos, 
calle de los Herreros, núm. 1-2.°, 
se venden:

Alubias de riñón superiores, á 8 
reales celemín. Alubias pequeñas 
blancas id., á 7 id. Alubias tem
pranillas para sembrar, á 8 idem. 
Garbanzos superiores salaman
quinos, á 9, 10 y 12 id. Paja de 
maiz, blanca y buena, á precios 
económicos. Alambre y sedas para 
cedazos y cribas de todos los nú
meros usuales á precios de fábrica.

2-8

GRAN RELOJERÍA
DE

LUIS TORRES,
RELOJERO DEL EXCM0. AYUNTAMIENTO,

Plaza Mayor, 28, 
BURGOS.

Gran surtido en relojes de pared, 
bolsillo y despertadores, á precios 
baratisimos.

Especialidad en composturas, un 
año de garantía.

Cadenas y cordones de todas 
clases.

Colocaciones y reparaciones en 
relojes de torre.

Antes de comprar visitad esta 
casa, que es la que más barato 
vende. 1

OCULISTA
DR, CÉSAR ANTÓN-

Ex-ayudante del Dr. Reina.
Consulta de once á una.—Gratis 

para pobres.—San Juan, 48, 2."

SANTA OLALLA,
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una 1

Imprenta de la Diputaicón Provincial-



Alio lyu-í.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id.... 4*90 »

Martes 3 de Mayo. M limero extraordinario.

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año... 20 pesetas.
Por seis ineses. 10‘65 »
Por tres id.... 6 >

Número suelto. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL.
DE BURGOS.

Acta de la sesión celebrada  por la mis
ma en el dia 2 de Mayo de 1904,
Reunidos en el salón de sesiones 

de la Diputación con el fin de resol
ver las reclamaciones de inclusión, 
exclusión y rectificación de las listas 
de los electores de esta provincia para 
la formación del Censo rectificado de 
la misma, correspondiente al presente 
año, en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 14 de la ley Electoral 
vigente, á las ocho, el Sr. D. Manuel 
Gutiérrez Ballesteros, Presidente de la 
Diputación y de esta Junta, el Vocal 
nato D. Manuel Chico, los Vocales 
nombraros por la Diputación D. Ma
riano Re,enga y D. Celestino Horti— 
güela, y como suplentes D. Aureliano 
Martínez y D. Francisco Diez, habien
do excusado su asistencia los Vocales 
natos I). José Maria Alfaro, D. Fran
cisco Aparicio Ruiz y D. Victor Arri
bas, y el suplente D. Antonio de Var
io, dióse lectura del acta de la ante
rior de 17 de Octubre último y quedó 
aprobada, asi como de la negativa del 
iliade ayer; y la Junta quedó enterada.

Seguidamente se dió lectura de los 
artículos 1.* y 14 de la ley Electoral, 
precediéndose á examinar las reclama
ciones de inclusión, exclusión y recti
ficación, sobre las cuales está llamada 
á filiar esta Junta provincial, dándose 
cueita de ellas en la sesión pública en 
fii firma que á continuación se expresa: 

Pirtido de Aranda de Duero.— 
Diose cuenta de las listas electorales 
(le la villa de Aranda, de las que re
sulta que la Junta municipal del 
Censo deliberó acerca de la necesidad 
*egal, á la par que de la conveniencia 
(*e que se suprima la segunda sección 
fie electores del primer distrito de la 
Torre,que en el año anterior y última 
''edificación del Censo se dividió 
en dos secciones, á virtud de lo orde
nado pop esta Junta provincial, bajo 
e* fundamento de que por las adicio- 
ues que de nuevos electores hubo que 
yacer en dicho distrito llegó á tener 
j08> y que según el art. 23 de la ley I 

de 26 de Junio de 1890 las secciones 
no podían exceder de 500, y en aten
ción á que no llega hoy á los 500 pol
las exclusiones de electores en él he
chas, no puede ni debe formar más 
que una sección, conforme en años 
anteriores al 1903, puesto que han 
quedado reducidos los de todo el dis
trito á 492; y la Junta aplazó su reso
lución para después de terminada la 
sesión pública.

El mismo acuerdo adoptó la Junta 
respecto de las reclamaciones formu
ladas ante la municipal del Censo de 
Coruña del Conde por los Vocales Don 
Aniceto García y cuatro más que pidie
ron la exclusión de los electores Dueñas 
Hernando Cosmal y Torre de la Igle
sia Eduardo por no tener la edad de 
25 años, asi como se protestó por los 
Vocales Sres. Hervás y Lope contra la 
inclusión de los once individuóos que 
figuran en la lista tercera del art. 12, 
loscualesson: Aceña RedondoAlejandro, 
Aceña RedondoTiburcio, Barbero Del
gado Daniel, Calvo Izcara Vicente, 
Delgado Vivanco Pascual, Delgado 
Hernando Tiburcio, Hernando Esteban 
Nicolás, Martínez Mayor Roberto, Ló
pez Benito Constancio, Quitián Miguel 
Cándido y Velasco Matesanz Matías, 
cuyos individuos figuran en la lista 
séptima del art. 13, fundándose en no 
estar formada la expresada lista con 
arreglo al art. 12 de la propia ley, 
haciéndose constar en el acta que no se 
presentaron por el D. Aniceto García 
y los otros cuatro Vocales, más docu
mentos que los que se exhibieron pol
la Alcaldía, ó sean los padrones de 
vecindad, y los expedientes de quin
tas respecto de Dueñas Hernando Cos
mal, desestimándola Junta, por mayoría 
deseis votos contra cinco, la exclusión 
propuesta por D. Aniceto García y otros 
por no haberse justificado documental
mente, asi como la inclusión reclama
da por los Sres. Hervás y López de 
los once individuos que quedan men
cionados.

Resultando de las listas electorales 
de Fuenlenebro que por I). León Gar
cía se reclamó ante laJunta municipal, 
en instancia dirigida á la misma, que se 

dividan en forma legal losdos distritos, 
en razón á que el primero tiene una 
tercera parle de electores menos que 
el segundo, y por I). Serafín Gómez se 
reclamó asi bien el paso de varios 
electores de un distrito á otro, sin ex
presar sus nombres, informando la 
Junta respecto á dichas reclamaciones 
que no procede el cambio de un distri
to á otro por no expresarse el nombre 
de los electores, haciéndose constar en 
la segunda parle del acta de la sesión 
de la Junta municipal que por el Vo
cal Silvestre Sanz se manifestó que no 
debe haber más que una sección poí
no llegar á 500 el número de electo
res; y la Junta aplazó su resolución 
hasta después de terminada la sesión 
pública.

Exminadas las listas electorales de 
Oquillas, de las que resulta que por 
el ex-Alcalde D. Miguel Monzón se 
pidió en la segunda parte de la sesión 
la exclusión de Benigno Sanz Periba- 
ñez por no constar en log repartos 
municipales ni provinciales, acordan
do la Junta municipal desestimar di
cha reclamación por seis votos contra 
cuatro: la Junta aplazó su resolución 
basta después de terminada la sesión 
pública.

El mismo acuerdo adoptó respecto 
de las listas electorales de Peñalba de 
Gastro, en las que aparecen incluidos 
en la tercera y séptima del art. 13 
Marina Benito Andrés, Marina Pérez 
Eduardo, Ortego Sanz Martiniano, Ri
ca Lucas Mariano y Rica Bilongos Her
menegildo.

Partido de Belorado.—Diose cuen
ta de las listas electorales de Castil- 
delgado, de las que resulta que por 
D. Manuel Ansuena se pidió la exclu
sión del elector Casimiro Minguez So
to por haber perdido la vecindad, y 
por’D. Julián Pérez la de Calixto To
rrecilla Vadillo, Florencio Medrano 
López y Daniel Bravo Perez por igual 
causa , cuyos individuos figuran en 
las listas cuarta y octava solicitándose 
la inclusión por D. Mariano Aguilar y 
Don Julián Perez, de Anastasio Aguilar 
Cuende y Juan Alonso Santa Cruz, 
por haber cumplido 25 años y llevar 

el tiempo legal de residencia en el 
pueblo, hallándose comprendidos en 
la lista tercera y séptima del ar
ticulo 13 y que acordó la Junta muni
cipal la exclusión de los cuatro sujetos 
mencionados y la inclusión de Anas
tasio Aguilar Cuende y Juan Alonso 
Santa Cruz; y la provincial aplazó su 
resolución para después determinada 
la sesión pública.

El mismo acuerdo se adoptó en las 
listas electorales de Pineda de la Sie
rra, de las que resulta que se reclamó 
la inclusión en las mismas por Julián 
Sánchez Santos, Luciano García Sán
chez, Anlolin Rodríguez Matas,Joaquín 
Bartolomé Niño y Pedro Beniió Arce, 
cuya pretensión fué desestimada pol
la Junta municipal por falta de justi
ficación, cuyos individuos se hallan
comprendidos en la lista séptima del 
articulo 13.

Igual acuerdo adoptó la Junta en 
las listas electorales de Vitoria de Río- 
ja por hallarse comprendidos en la lis
ta tercera y séptima del art. 13 Alon
so Pinedo Tadeo, Castro Hernando Fé
lix, Gonzalo Muro Agustín, Murillo 
Aguilar Gregorio y Ríos Máximo, cuya 
inclusión fué reclamada por el Presi
dente, por D. Luis Pérez y I). Máxi
mo Ríos.

Partido de Briviesca.—Dióse cuen
ta de las listas electorales de Aguas 
Cándidas, en las que aparecen inclui
dos en la tercera y séptima Gandía Saiz 
Juan, Gandía Alonso Heraclio, Alonso 
Núñez Valentín, Fernández Martínez 
Guillermo, y Martínez Núñez Justo; y 
la Junta aplazó su resolución hasta 
después de terminada la sesión pú
blica.

El propio acuerdo se adoptó respecto 
de las listas electorales de Cameno, de 
las que aparece que por el vocal don 
Manuel González se solicitó la exclu
sión de D. Emilio Achinga Manzanedo,
D. Luciano Hoyo Val, 1). Emilio Mar
tínez Alonso y D. Braulio Ortiz Ruiz 
por haber trasladado su residencia, y 
la inclusión de Matias González Val,
Federico Martínez Gómez 
Barren de Paz por tener c 
25 años v llevar en la 

y Segundo
s los

localidad el



igualmente certificación del padrón en 
que se acredita la vecindad con más 
de dos años de residencia y que figura 
con 27 años, según partida de nací- 
miento expedida por el Juzgado mu- 
nicipal; y la Junta aplaza lajresolucián 
hasta después de terminada su sesión 
pública.

Examinadas las listas electorales de 
Pampliega, de las que resulta que por 
D. Mariano Grijelmo se pidió la exclu- 
sión de las mismas de D. Victoriano 
Frías Arranz por haber fallecido, a 
cuya pretensión accedió la Junta, y 
por D. Ireneo Lafonl se solicitó la no 
exclusión de Anselmo Castillo como 
elector del segundo distrito; y la Junta 
aplazó su resolución basta después de 
terminada la sesión pública.

También se acordó aplazar la reso
lución que corresponda para después 
de terminada la sesión pública- en las 
listas electorales de Valles, de las que 
resulta que D. Maximino Cabía Escri
bano pidió la inclusión en las mismas 
de Arcadio Mazuela Castrillo.

Partido de herma. — Examinadas 
las listas electorales de Ciadoncha, de 
las que resulta que por Urbano Julián 
se pidió lo exclusión de las mismas de 
D. Benjamín López Rebollo, infor
mando la Junta que no procede la ex
clusión por no llevar dos años fuera 
de la localidad: la Junta acuerda 
aplazar su resolución hasta después de 
terminada la sesión pública.

Igual acuerdo adoptó la Junta en las 
listas electorales de Cogollos, de las 
que resulta que D. Cirilo Marijuan re
clamó la inclusión de José Santamaría 
Gutiérrez, y D. Gregorio Marijuan la 
de Juan Revilla Marijuan, y Don 
Angel Miguel la exclusión de Tomás 
García y García, figurando los dos pri
meros en las listas tercera y séptima 1 
del art. 13, y el último en la cuarta yl 
octava del mismo articulo.

El propio acuerdo recayó en las lis
tas de Madrigal del Monte, en las que 
se hallan incluidos en la tercera y sép
tima García Villa Pedro, García Azo- 
fra Pedro, Santillán Moral Domingo y 
Moral Ausin Manuel.

Igual resolución adoptó la Junta en 
las listas electorales de Madrigalejo, 
en las que aparece que D. Tomás Re
villa Santillán pidió no se le excluyera 
de las listas, acordando la Junta mu
nicipal su exclusión.

Examinadas las listas electorales de 
Mahamud, de las que aparece que se 
pidió la inclusión en las mismas, á sa
ber: por D. Leandro Genio, de D. Ju
lián Alvarez López; por I). Gabriel 
Grijelmo, de Isaac Castro Hermoso, 
Domiciano Grijelmo Lara y Gaspar 
González Santos, acordando la Junta 
su inclusión, asi como la de Santos 
Ausin Miguel, Marceliano Manso Sen
dino, Maximo Angulo Maestro, Isidoro 
Carcedo Cuñado, Secundino Vudego 
González, Abundio Hermoso Campo, 
Máximo García Zamora, Leovigiklo 
Lara Pampliega, Nicéforo Madrid Al
varez, Pedro Miguel Escudero, Ber- 
nardino Mapso Sendino, Julián Gri
jelmo Campo, Maximiliano Campo Al
varez, Nicomedes Nieto Sendino, Teó-

Muñó, perteneciente al distrito muni
cipal de Cayuela, en solicitud de que 
se le incluya en las listas electorales 
de dicho pueblo; y la Junta aplazó su 
resolución hasta después de terminada 
la sesión pública.

El mismo acuerdo adoptó la Junta 
en las listas electorales de Abellanosa 
del Páramo, en las que aparecen in
cluidos en la tercera y séptima del ar
tículo 13, Fuente-Urbel Martínez Eus
taquio, Fuenle-Urbel Perez Benito, 
Esteban Rodríguez Hilario, García Va
rona Timoteo y García Calzada Bal
tasar.

En las listas electorales deGalarde, 
dióse cuenta de la reclamación formu
lada ante la Junta municipal del Censo 
por Jerónimo Ahedo Vicente solicitando 
su inclusión en las mismas, cuyo sujeto 
figura en las listas tercera y séptima 
del art. 13, siendo acordada dicha 
inclusión por la Junta municipal, asi 
como la exclusión de los electores An
gel Arroyo ¡Horquillas, Aquilino Arro
yo Vicente y Pedro Pino García por 
pérdida de vecindad, los que figuran 
en las listas cuarta y octava del mismo 
artículo; la Junta aplazó su resolución 
para después de terminada la sesión 
pública.

Examinadas las listas electorales de 
Honloria de la Cantera, de las que re
sulta que Agapilo Santa Maria Alonso, 
Claudio López García, Leandro Saiz 
Solas, Valeriano Cuñado Sánchez y 
Simón López Diez pidieron su inclusión 
en las listas por hallarse comprendidos 
en el art. 1,° de la ley, y por Ceferino 
Fernandez Perez y Samuel González 
Reoyo se pidió asi bien nuevamente su 
inclusión en las listas por haber cum
plido la condena que les fué impuesta; 
pidiéndose también por la Junta la 
inclusión de Juan García Nebreda por 
llevar más de dos años de residencia 
y la exclusión de Gregorio Ruiz Antón 
por pérdida de vecindad, informando 
la expresada Junta en sentido favora
ble á las inclusiones y á la exclusión 
de que queda hecha referencia; la 
Junta aplazó su resolución para des
pués de terminada la sesión pública.

El mismo acuerdo se adoptó res
pecto á la reclamación formulada ante 
la Junta municipal del Censo de Hor
maza de que se incluya en las listas 
electorales á Elias Santa Maria por 
reunir las condiciones legales, cuyo 
sujeto figura en la lista tercera del 
art. 13.

Igual acuerdo se adoptó respecto de 
la inclusión solicitada por José López 
Puente en las listas" electorales de 
Isar, contra cuya inclusión informa la 
Junta que el interesado no ha presen
tado documento alguno en apoyo de su 
reclamación.

También aplazó la Junta su resolu
ción hasta después de terminada la 
sesión pública respecto de las listas 
electorales de Mediodía en las que 
aparecen en la tercera y séptima Villa- 
lain López Primitivo, Caballero Escu
dero Celedonio y Ruiz Palacios Ig
nacio.

■ En las listas electorales de Orbaneja 
Riopico, resulta que por D. Lino Ibeas 

tiempo reglamentario, cuyas dos re
clamaciones las informa favorablemen
te la Junta municipal.

Igual acuerdo adoptó la Junta res
pecto de las listas electorales de Gal- 
barros, en las que figuran en la tercera 
y séptima del art. 13, Lorenzo Moreno 
García, Venancio Santa María Rodrí
guez y Lorenzo Colina López.

Examinadas las listas electorales de 
Hermosilla, de las que resulta que por 
D. Cesáreo Angulo Diez se reclamó la 
inclusión de Modesto Rodríguez Ruiz 
por tener la edad de 25 años y llevar 
más de dos años de residencia en el 
pueblo, oponiéndose á su inclusión 
Benito Martínez Plaza, acordando la 
Junta municipal estimar la reclama
ción de inclusión del expresado sujeto, 
el cual figura en la lista tercera del ar
tículo 13; la Junta aplazó su resolu
ción para después de terminada la se
sión pública.

El mismo acuerdo adoptó la Junta 
en las listas electorales de Navas de 
Bureba, en las que se hallan compren
didos en la tercera y séptima del ar
tículo 13 Gómez González Mariano, 
Guilarle del Hoyo Felipe y Villalain 
Nicomedes.

Igual acuerdo se adoptó en las listas 
electorales de Quintanaelez, en las que 
figuran en la tercera y séptima del ar
tículo 13 Tu vil leja Arnaiz Santiago, 
Solanos Soto Francisco, Izquierdo Ruiz 
Melquíades, Oña Miranda Pedro, Hui- 
dobro Espinosa Cipriano y Tuvilleja 
Arnaiz Raimundo.

También se acordó aplazar la reso
lución hasta después de terminada la 
sesión pública en las listas electorales 
de Rojas, en las que figuran en la ter
cera, séptima y ocla va González Fuente 
Julio, Huidobro Diez Eustaquio, Besga 
Delgado Tiburcio, Arnaiz Guilarle 
Isaac, Arnaiz Alonso Gregorio, Gon
zález Martínez Pedro y López Alonso 
Gabriel, excepción hecha de este últi
mo que solo figura en la lista séptima 
y octava.

Partido de Burgos. — Vistas las 
listas electorales de Agés, de las que 
resulta que la Junta municipal acor
dó incluir á Casimiro García Martínez 
por reunir las condiciones legales, 
cuyo sujeto figura en las listas tercera 
y séptima del art. 13; la Junta aplazó 
su resolución para después de termi
nada la sesión pública.

El mismo acuerdo, adoptó la Junta 
respecto de las listas electorales de Ar
cos, de las que aparece que porD. Mel
quíades Saiz se reclamó la exclusión 
de las mismas de D. Gonzalo Gil Del
gado y Pineda y por D. Mariano Izarra 
la de I). Juan Alcalde Peña; acordán
dose por la Junta municipal estimar la 
reclamación de exclusión de las listas 
electorales de I). Gonzalo Gil Delgado 
y Pineda y pedir antecedentes respec
to del elector Cristóbal Carcedo Del
gado, figurando en la lista octava los 
tres expresados sujetos Juan Alcalde 
Pena, Cristóbal Carcedo Delgado y 
D. Gonzalo Gil Delgado y Pineda.

Dióse lectura de una instancia que 
presenta en este acto D. Casimiro Gon
zález Palacios, vecino de Villamiel de 

se reclamó la inclusión de D. Cirilo 
Sagredo Barrio, la cual fué desestima
da por la Junta por mayoría de siete 
votos contra cuatro, en razón á no lle
var dos años de residencia en el distri
to; y la Junta aplazó su resolución 
hasta después de terminada la sesión 
pública.

Igual acuerdo adoptó la Junta en 
las listas electorales de Rnbena, en las 
cuales figuran en la lista séptima por 
beber pedido su inclusión Juan Franco 
González, Angel Pérez Saiz, Escolás
tico Almazal Gil, Galo Martínez Alcal
de y Esteban Alcalde Martínez.

Examinadas las listas de Saldaría de 
Burgos, de las que resulta que por Ra
món Perez se pidió la exclusión de 
Manuel Arcas Cortezo por no figurar 
en el padrón como habitante y sí como 
ambulante, acordando la Junta, la in
clusión en la lista tercera de art. 13 
de Gil Ortega Pedro, Ilortigüela Rodri- 
drigo Francisco, Ortiz Salazar Juan y 
Sancho Alonso José; la Junta acuer
da aplazar la resolución para después 
de terminada la sesión pública.

Igual acuerdóse adoptó en las listas 
electorales de Sotopalacios, en las que 
aparecen incluidos en la tercera y sép
tima del art. 13, Campo García Mar
tin y Rodríguez Arnaiz Atanasio.

Partido de Gastrogeriz. —Exami
nadas las listas electorales de Belbim- 
bre, de las que resulta que en el acta 
de la sesión celebrada por la Junta 
municipal el día 20 de Abril se hace 
constar que por los Vocales D. Albi- 
nio Puente, D. Valeriano Martínez, 
D. Fortunato Montes y D. Abundio 
Mazuela se manifestó que se abstenían 
de tomar acuerdo, porque el Alcalde 
hasta aquella fecha no había dado po
sesión al nuevo Ayuntamiento, por lo 
que entendían que no estaba bien 
constituida dicha Junta, contestándose 
por el Alcalde que la sesión no tenia 
otro objeto quedar cumplimiento á lo 
que dispone el art. 13 de la ley Elec
toral y no para expresar si estaba bien 
ó mal constituido el Ayuntamiento, 
podiendo acudir con su reclamación 
ante la Autoridad superior; la Junta 
aplazó su resolución hasta después de 
terminada la sesión pública.

Igual acuerdo adoptó la Junta res
pecto de la reclamación formulada 
por D. Francisco Castillo de que se 
incluya en la lista séptima del art. 13 
de Hinestrosa á García Rastrilla Gre
gorio por llevar dos años de residen
cia y tener más de 25 años.

Melgar de Eornamental.—En este 
acto el Vocal de esta Junta D. Francisco 
Diez reclama 4a inclusión en las listas 
de dicho distrito de Barriuso Fuenleo- 
dra Andrés, presentando en apoyo 
de dicha petición certificación de ha
llarse empadronado en el expresado 
distiito los dos últimos años con más 
de dos de residencia, siendo vecino y 
Notario , figurando en dicho docu
mento como nacido en 4 de Febrero 
de 1874 y que el referido sujeto 
figuró hasta el año 1901 en las 
listas eleclorales de Salazar de Ama
ya, y pidió también la inclusión de 
Barriuso Ruiz Emiliano, presentando 



filo García Gómez y Acacio Villafruela 
Val, los cuales figuran en la lista ter
cera del art. 13: la Junta aplazó su 
resolución para después de terminada 
la sesión pública.

El mismo acuerdo adoptó la Junta 
en las listas electorales de Peral de Ar
lanza, en las que aparece que por e 
vocal D. Ubaldo Cantero se pidió la 
inclusión en ellas de De Juana Macho 
Marcos y Cubillo de la Villa Mariano, 
y la exclusión de López 'Diez Nicanor, 
Mahamud Rebollo Andrés y García 
Rodríguez Anselmo, informando la 
Junta favorablemente.

También se adoptó igual acuerdo en 
las listas electorales de Santa Inés, de 
las que aparece que por el Presidente 
so pidió la inclusión de Víctor Gonzá
lez Obregón, acordando la Junta acce
der á dicha petición, hallándose in
cluido dicho sujeto en la lista séptima 
del art. 13.

En las listas electorales de Santa 
María del Campo, resulta que D. Gre
gario Arranz Aragón pidió su inclu- 
sióa en las listas electorales del segun
do distrito, y por varios vocales se soli
citó la inclusión de Martín Rincón Pe
dro, Cantero Zorrilla Julián, Cantero 
Zorrilla Braulio, Ruiz Peña Frutos y 
Pernia Vecino Julio, acordando la 
Junta estimar la reclamación de in
clusión de Gregorio Abraham Aragón, 
Cantero Zorrilla Braulio y Ruiz Peña 
Frutos, y desestimar la inclusión de 
Martínez Rincón Peña, Pablo García 
Gómez, Pernia Vecino Julio y Cantera 
Zorrilla Julián; y la Junta aplazó su 
resolución hasta después de terminada 
la sesión publica.

El mismo acuerdo adoptó la Junta 
respecto á la reclamación formulada 
ante la Junta municipal del Censo de 
Solarana por Pablo Alonso León de 
que se le incluya en las listas electo
rales de aquel distrito, cuyo sujeto se 
halla incluido en la lista séptima del 
art. 13.

Igual acuerdo se adoptó en las listas 
electorales de Tordueles, en las que se 
hace constar que Nicolás Barbadillo 
González y Zoilo Sastre de Santa Ma
ria presentaron dos documentos, los 
cuales se unen á las listas, y son las 
partidas de bautismo de los mismos; 
informando la Junta, por mayoría, 
que procede desestimar la reclamación 
por no expresarse el objeto de la pre
sentación de los mencionados docu
mentos.

También acordó la Junta aplazar la 
resolución hasta después de terminada 
la sesión pública respecto de las listas 
electorales de Villafruela, en las que 
figuran en la séptima del art. 13, á 
pesar de que en el acta de la sesión de 
la Junta municipal se dice que no hu
bo reclamación alguna, Sinovas Si
món Isaac, González Ramos Barto
lomé, González Pascual Gerardo, Mar
tínez Pascual Teófilo, Ronda Cáma
ra Nicasio, González Rebollo Teles- 
foro, Sauz Santiago Tremiño y Gonzá
lez Ramos Teódulo.

Partido de Miranda de Ebro.— 
Examinadas las listas electorales de 
Bugedo, délas que resulta que D. Fer

mín de la Guardia Serrano reclamó su 
inclusión en las mismas, así como la 
de D. Miguel Serrador Ponce y don 
Esteban García Iruela, cuyos indivi
duos figuran en la lista séptima del ar
ticulo 13 de la ley, y que la Junta in
forma que no procede la inclusión poí
no haberse presentado documento al
guno: la provincial acuerda aplazar su 
fallo para después de terminada la se
sión pública.

Partido de Roa.—Examinadas las 
listas electorales de Boada de Roa, de 
las que resulta que se pidióla inclusión 
de Felix Tijera Viyuela, Santiago Gon
zález Mendoza y Antonio González Ve
lado, los cuales figuran en las listas 
tercera y séptima del art. 13: la Jun
ta aplazó su resolución para después de 
terminada la sesión pública.

Vista la instancia que ha dirigido á 
esta Junta Isaac de las Heras Sauz, 
vecino de Guzmán, haciendo presente 
que por la Alcaldía de aquella villa 
han sido eliminados los electores Má
ximo Martin Burgoa, Santiago Vítores, 
Patricio García y Juan Burgoa Banian- 
drés por el solo hecho de hallarse au
sentes accidentalmente de aquel tér
mino, y que habiendo hecho la opor
tuna reclamación ante la Junta muni
cipal del Censo el día 20 de Abril 
último en el sentido de que debían 
seguir siendo electores los expresados 
sujetos, hizo caso omiso la expresada 
Junta de su reclamación, por lo cual 
solicita no sean eliminados de la lista 
los repetidos cuatro electores: la 
Junta aplazó su resolución para des
pués de terminada la sesión pública.

Los cuatro sujetos mencionados figu
ran en la lista cuarta del art. 13, y en 
el acta se hace constar que no hubo 
reclamación.

El mismo acuerdo se adoptó en las 
listas electorales de Honlangas, de las 
que resula que se reclamó la inclusión 
de Gregorio González Acón y de Teo- 
dosio Salvador Rincón y la exclusión 
de Lorenzo González Acón y Ciríaco 
Romero Arran, hallándose incluidos 
los dos primeros en la lista séptima del 
art. 13, y los dos últimos en la octava 
del mismo artículo y que la Junta 
municipal acordó la inclusión de los 
dos primeros y la exclusión de los dos 
últimos.

Examinadas las listas electorales de 
Boyales de Roa, de las que resulta que 
)or D. Florencio Esteban Esteban se 
lidió su inclusión en las mismas por 
tener la edad de 23 años, acompañan
do la partida de bautismo en que se 
acredita que tiene la edad mencionada, 
solicitando asi bien la inclusión de Al
onso León Cuñado y Lope Domingo 
loa por reunir las condiciones para 

ser electores, y que informa la mayoría 
de la Junta que procede desestimar la 
reclamación de inclusión de Florencio 
Esteban por no llevar dos años de re
sidencia; desestimar la reclamación de 
inclusión de Alfonso León Cuñado por 
falta de justificación, y la de Lope Do
mingo Roa por igual causa: la Junta 
aplazó su resolución hasta después de 
terminada la sesión pública.

Igual acuerdo adoptó la Junta en las

listas electorales de Roa, de ¡as que 
resulta que por los vocales D. Gregorio 
de la Fuente y D. Narciso Val, se pro
testó contra la inclusión en el Censo de 
lossiete individuos quefiguran en la lista 
tercera del art. 13 del primer distrito, 
ó sea desde Juan Crespo Izquierdo has
ta Pedro Cob Nuñez, y de los sie
te últimos del distrito segundo, ó sea 
desde Marcelino Arran Bernabé hasta 
Valentín Calvo Santamaría, por no 
haberse justificado tenerla edad re
glamentaria.

La Junta municipal no informa y los 
citados sujetos se hallan incluidos en 
la lista tercera del art. 13 de sus res
pectivos distritos.

Partido de Salas de los Infantes. 
=Vistas las listas electorales de Jara- 
millo-Quemado, de las que resulta 
que se pidió la inclusión en las mis
mas de Plácido Arroyo Alonso, Este
ban Barga Ortega, Manuel Sainz Gon
zález y Jacinto Hernando Barriuso, in
formando la Junta municipal que pro
cede su inclusión por reunir los requi
sitos exigidos por la ley : la Junta 
aplazó su resolución hasta después de 
terminada la sesión pública.

Igual acuerdo adoptó la Junta res
pecto á las listas electorales de La Re
villa y Haedo, de las que resulta que 
la Junta municip ii acordó la inclusión 
de Juan Martin Mariano, Portugal Rey 
Pío, Camarero Ontañón Nicomedes, 
Martin Cámara Gabriel, Martin Cá
mara Pedro, Portugal Maluso Venan
cio, Castrillo Camarero Gregorio, Ci- 
brian Portugal Valeriano y Domingo 
Martin Matías por reunir las condicio
nes exigidas por la ley, cuyos individuos 
figuran en la lista tercera del art. -13, 
asi como la inclusión de Portugal Gon
zalo Benito y Alcalde Cámara Mauri
cio por haber cumplido 23 años y re
unir las condiciones legales.

También acordó la Junta aplazar su 
resolución hasta después de terminada 
la sesión pública respecto á la recla
mación formulada por Enrique Pascual 
Moreno, de que se excluya á Pedro 
García Gonzalo de las. listas elec
torales de Pi n illa de los Moros en ra
zón á hallarse implorando la caridad 
pública,informando la Junta municipal 
que procede su exclusión.

Igual acuerdo adoptó la Junta en 
las listas electorales de Salas de los 
Infantes, en las que aparece que por 
D. Alfonso Azconabieta Cuevas se 
pidió su inclusión en las mismas, in
formando la mayoría de la Junta que 
no procederá inclusión por no justifi
carse ni la edad ni la vecindad.

El propio acuerdo adoptó la Junta 
en las listas electorales de Tinieblas 
de la Sierra, en las que aparece que 
se pidió la inclusión de Regis Ale
gre Juez , Juan García Horligüe- 
la, Pedro del Hoyo Cano, Homo- i 
bono García Juez , Calixto García i 
Mortigüela, José Bernabé Juez, Dona- I 
to Juez Marcos, Benjamín del Hoyo < 
Marcos, Tomás Marcos Bernabé, San- { 
liago Pineda Barga, Serafín Juez Mar- i 
eos, Emilio Marcos Bernabé y Secun- c 
dino Marcos del Hoyo, informando la z 
Junta municipal que procede la in- r

; efusión de los expresados trece sujetos.
1 Partido de Sedaño.—Examinadas 

las listas electorales de Nidáguila, de 
' las que resulta que por D. Lesmes 
1 Blanco se pidió la no exclusión de las 
- mismas de los electores Ruperto Güe- 

mes Fernández y Salurio Vicario Fer
nández por no hacer más que cinco 
meses que se ausentaron del pueblo,

1 y quela Junta municipal informa que 
procede desestimar la reclamación en 
razón á que dichos dos sujetos han 
perdido la vecindad: la Junta aplaza 
su resolución hasta después de termi
nada la sesión pública.

El mismo acuerdo se adoptó respec
to de las listas electorales de Pesquera 
de Ebro, en las que aparecen incluidos 
en la tercera y séptima del art. 13 
Martínez Ruiz Hipólito, Gómez Diez 
Anselmo, Martínez Mendizabal Julián 
y Sedaño Domingo.

Igual acuerdo se adoptó en las lis
tas electorales de Sedaño, de las que 
resulta que por Antonio Martínez se 
pidió la inclusión en ellas de Felix 
Santa Maria y Santa Maria y la no ex
clusión de Elíseo Cuadrado, Deogra- 
cias y Román Hojas, por no hacer dos 
años que se ausentaron de aquella 
villa; que no se incluya á Francisco 
Gallo Cuadrado por no llevar dos años 
de-residencia; que se incluya á Angel 
Díaz Gómez por no haber perdido la 
vecindad y á Manuel Martínez Gallo 
por hacer dos años que vive en aque - 
Ha villa, solicitándose por Eladio Otero 
la exclusión de Francisco Pérez Mel
góse por hallarse de Maestro en Gra
dilla de Sedaño, informando la Junta 
municipal que no procede la inclusión 
de Félix Santa Maria Santa María por 
falla de justificación; que procede la 
exclusión de Elíseo Cuadrado, Deo- 
gracias y Román Hojas, por no justi
ficarse la reclamación; respecto á Fran
cisco Gallo Cuadrado, que no procede 
la exclusión, también por falta de jus
tificación; en cuanto á Angel Díaz Gó
mez, que no procede la inclusión por 
no justificarse su edad y residencia, y 
respecto á Francisco Pérez Melgosa, 
que procede la exclusión por haber 
perdido la vecindad y haberla adqui
rido en el pueblo de Gradilla de Se
daño.

Por el Vocal Sr. Horligüela se recla
mó en este acto la inclusión de Nicasio 
Ruiz de Diego, presentando la fe de 
bautismo del mismo de la que aparece 
nació en 13 de Diciembre de 1869.

Partido de Villadiego.—Examinadas 
las listas electorales de Montorio,de las 
que resulta que en la lista tercera y 
séptima del art. 13 figuran Alvai o Gar
cía Mariano, Martínez Pascual Meli- 
tón, Martínez González Inocencio, Pé
rez Varona Frailan, Crespo Saulemana 
Esteban, Marcos López Modesto, Serna 
García Narciso, Serna Fonturbel Cán
dido y Rodrigo Puente Melchor, yen 
las cuarta y octava del mismo artículo 
González San Llórenle Pedro y Rodri
go Perez Melchor, informando la Junta 
municipal en sentido favorable las in
clusiones y exclusiones; la Junta apla
zó su resolución hasta después de ter
minada la sesión pública.



tas,

---- , ue iob aionies, liarnos 
de Bureba (Los), Bentretea, Berzosa 
de Bureba, Briviesca, Busto de Bure-

Eii el pallido de Burgos: Aludios, 
Arlanzón, Arroyal, Alapuerca, Ausi- 
nes (Los), Barrios de Colina, Buniel, 
Burgos, Cabia, Carcedo de Burgos, 
Cardeñadijo, Cardeñajimeno, Carde- 
ñuela-Riopico, Caslrillo del Val, Cela
da del Camino, Celadas (Las), Celadi- 
Ha Sotobrin, Cubillo del Campo, Cue
va de Juarros, Eslepar, Frandovinez, 
1-resno de Rodilla, Gamonal, Gredilla 
la Bolera, Hontomin, Hormazas (Las), 
Hornillos del Camino, Huérmeces 
Hurones, Ibeas de Juarros, Lodoso, 
Mansilla de Burgos, Marmellar de 
Abajo, Marmellar de Arriba, Máznelo 
de Muñó, Modubar de la Emparedada, 
Molina de Ubierna (La), Nuez de Aba
jo (La), Palacios de Benaver, Palazue- 
los de la Sierra, Paramo, Pedresa de 
Rio—Lrbel, Quinlanadueñas, Quinla- 
naorluño, Quinlanapalla, Quintanilla- 
Pedro Abarca , Quinlanillas (Las), 
Quintanilla—Somuñó, Quintanilla—Vi
var, Rabé de las Calzadas, Rebolledas 
(Las), Renuncio, Revilla del Campo, 
Revillarruz, Riocerezo, Rioseras, Ro- 
bredo-Temiño, Ros, Salgiiero de Jua
rros, San Adrián de Juarros, San Ma
mes de Burgos, San Pedro Samuel, 
Sania Cruz de Juarros, Sania Maria- 
lajadura, Sanlibañez-Zarzaguda, San- 
lovenia, Sarracín, Solragero, Susinos 
del Páramo, Tardajos, Tobes y Rahe- 
de, 1 remellos (Los), Ubierna, Urrez, 
Vilvieslre de Muñó, Villafiia de Bur
gos, Villagonzalo-Pedernales, Villagu- 
liérrez, Villalbilla junio á Burgos, Vi- 
llamel de la Sierra, Villanueva de Rio- 
Ubierna, V illariezo, Villarmenlero, Vi- 
Harmero, Villasur de Herreros, Villa- 
verde-Peñahorada, Villavieja, Villa- 
yerno-Morquillas, Villayuda, Villorejo, 
Villorobe, Zalduendo y Zumel.

En el partido de Caslrogeriz: Are
nillas de Riopisuerga, Ralbases (Los), 
Barrio de Muñó, Cañizar de los Ajos,

I Castellanos de Castro, Caslrillo de 
I Muicia, Caslrillo-Malajudios, Caslro- 

geriz, Cítores del Páramo, Grijalba, 
Hontanas, Iglesias, Itero del Castillo’ 
Olmillos junto á Sasamón, Padilla dé 

| Abajo, Padilla de Arriba, Palacios de 
Riopisuerga, Palazuelos de Muñó, Pe- 
drosa del Páramo, Pedresa del Prínci
pe, Revilla-Vallejera, Sasamón, Ta- 
marón, Vallejera, Villaldemiro, Villa- 
medianilla, Villanueva-Argaño, Villa- 
quirán de la Puebla, Villaquirán de 
los Infantes, Villasandino, Villasidro, 
Villasilos, Villaverde-Mogina, Villave- 
ta, Villazopeque y Yudego y Villan- 
diego.

En el partido de Lerma: Abellanosa 
de Muñó, Bababón de Esgueva, Gaba
nes de Esgueva, Caslrillo de Solarana, 
Cebrecos, Cilleruelo de Abajo, Cille- 
ruelo de Arriba, Ciruelos de Cervera, 
Covarrubias, Cuevas de San Clemen
te, Fontioso, Lérma, Máznela, Mece- 
rreyes, Nebreda, Olmillos de Muñó, 
I ineda-T rasmonte, Pinilla-Trasmonte, 
Presencio, Puentedura, Quintanilla del 
Agua, Quintanilla de la Mata, Quin- 
lanilla del Coco, Retuerta, Revilla-Ca- 
briada, Hoyuela, Santa Cecilia, Santa 
Maria de Mercadillo, Sanlibañez del 
Val, Tejada, Tordomar, Torrecilla del 
Monte, Torrepadre, Torresandino. Tór-

nizares y Condado, y la segunda los 
pueblos de Puenlearenas, Valdenoceda, 
Quintana, Almiñé, Santa Olalla y 
loba, la Junta aplazó su resolución 
hasta después de termina la sesión pú
blica.

En este estado y siendo las trece, el 
Sr. Presidente suspendió la sesión has
ta las catorce y treinta minutos.

Reanudada que fué á dicha hora 
con la asistencia de los mismos señores 
Vocales que figuran á la cabeza de 
este acta, se procedió á continuar el 
examen de las reclamaciones de inclu- | 
sión, exclusión y rectificación de las 
listas electorales, y no habiéndose for
mulado ninguna y siendo las quince, 
el Sr. Presidente declaró terminada la 
sesión pública y se procedió á resolver 
en la secreta las reclamaciones de que 
queda hecho mérito, aprobando pre
viamente la Junta, las listas de los 
pueblos en que no se ha formulado 
reclamación, que son los siguientes:

En el partido de Aranda de Duero- I 
Aguilera (La), Arandilla, Baños de 
Valdearados, Brazacoita, Caleruega, 
Campillo de Aranda, Caslrillo fde la 
Vega, Fresnillo de las Dueñas, Fuen- 
telcésped, Fuentespina, Gumiel de Hi- 
zán, Gumiel del Mercado, Hontoria de 
Valdearados, Milagros, Pardilla, Peña- | 
randa de Duero, Quemada, Quintana 
del Pidió, San Juan del Monte, Santa 
Cruz de la Salceda, Sotillo de la Ribe
ra, Torregalindo, Tubilla del Lago, 
Vadocondes, Valdeande, Vid de Aran
da (La), Villalba de Duero, Villalbilla 
de Gumiel, Villanueva de Gumiel y 
Zazuar.

En el partido de Belorado: Alcocero, 
Arraya, Bascuñana, Belorado, Canias’ 
Castil de Garrías, Cerezo de Riotirón’ 
Cerralón de Juarros, Cueva-Cardiel, 
Espinosa del Camino, Eterna, Fresne
da de la Sierra, Fresneña, Fresno de ¡ 
Riotiron, Garganchón, Ibrillos, Ocón 
de Vdlafranca, Pradoluengo, Puras de 
\ illafranca, Quinlanaloranco, Rábanos, 
Redecilla del Camino, Redecilla del 
Camino, Redecilla del Campo, San 
Clemente del Valle, Santa Cruz del 
Valle, Tosamos, Valmala, Villaescusa 
la Sombría, Villafranca-Montes de 
Oca, Villagalijo, Villalbos, Villalómez, 
Villambislia y Villanasur-Rio de Oca.

En el partido de Briviesca: Abajas, 
Aguilar de Bureba, Buñuelos de Bu- I 
reba, Barcina de los Montes, Barrios 
de Bureba (Los), Bentretea, 
c- unviesoa, dusio ue Bure
ba, Cantabrana, Carcedo de Bureba, 
Cascajares de Bureba, Castil de Leu
ces, Castil de Peones, Cillaperlata, 
Cornudilla, Cubo de Bureba, Frias, 
Fuenlebureba, Grisaleña, Lencos, Mo
nasterio de Rodilla, Oña, Padrones de 
Bureba, Parte de Bureba (La), Pino 
de Bureba, Poza de la Sal, Prádanos 
de Bureba, Quinlanarruz, Quintana- 
vides, Quintanillabón , Quintanilla— 
San García, Reinoso, Rublacedo de 
Abajo, Rucandio, Salas de Bureba, 
Salinillas de Bureba, Santa Maria del 
Invierno, Santa Olalla de Bureba, So
las de Bureba, Solduengo, Terminen, 
vallarla de Bureba, Vesgas (Las), Vid 
de Bureba (La), Vileña y Znñeda.’

Igual acuerdo adoptó la Junta res
pecto de las listas electorales de Urbe! 
del Castillo,de las que resulta que por 
Anaslario Alonso se reclamó la exclu 
sión de Alonso Arroyo Leandro, Alon
so Ibañez Leonardo, González Crespo 
Patricio, González García Diego, Mar
tínez González Ignacio, Melgosa Gon
zález Luis y Viuda Saez Angel, los 
cuales figuran en las listas tercera y 
séptima del art. 43, y por e| vocal don 
Saturnino González se pidió la exclu
sión de Alonso Perez Gabino, Delgado 
Ibañez Teodoro, Horligüela Arriagá 
Antonino, Martín Saez Ruperto y Seco 
Martínez Pablo, los cuales se hallan 
incluidos en las listas cuarta y octava 
del expresado artículo, informando la 
Junta municipal en sentido favorable á 
las reclamaciones de que queda hecha 
referencia.

Partido de ViUarcayo.—^xavnm- 
das las listas electorales de Bucos, de 
las que resulta que por el Vocal Don 
Ciríaco Fernandez Pereda se reclamó 
contra la inclusión en la lista tercera 
del art. 12 de José García Alonso, 
Federico Rosales Pereda y Adrián 
Rodríguez Alonso: el Federico por 
estar incluido en las listas de 1903, el 
Adrián por haber tomado posesión de 
la escuela pública el día 27 de Abril 
de 1903 y el José García por no justi
ficar su cualidad de elector, haciéndo
se constar en el acta que el mismo 
Vocal D. Ciríaco Fernandez manifestó 
que el Alcalde el día 10 de Abril ha 
falsificado el Censo electoral, inclu
yendo personas que ya no estaban en 
el mismo Censo, solicitando además la 
exclusión de los electores Francisco 
Alonso Alonso, Domingo García Mar
tínez, Lorenzo Revuelta Escudero y 
Millón Santos Higuera, por haberse 
ausentado hace tres ó cuatro meses, 
preponiendo que lodo lo actuado es 
ilegal , solicitándose por Francisco 
Saín?. García su inclusión en las listas 
por tener las condiciones que exige la 
ley, y por el Presidente la exclusión de 
D. Ciríaco Fernandez Pereda, infor
mando la Junta que procede desesti
mar las recl,amaciones de D. Ciríaco 
Fernandez Pereda, y respecto de Fede
rico Rosales Pereda que es cierto que 
se ha(la incluido en la lista electoral 
del año último, habiendo sido un error I 
involuntario el incluirle en la lista 
tercera del art. 13, que se fijó al pú
blico el dia 10 de Abril y que la Junta 
se constituyó á las ocho; que procede | 
la inclusión de Francisco Sauz García 
por llevar más de dos años de residen
cia y la exclusión de D. Francisco 
Fernandez Pereda por haber tomado 
posesión de la Secretaría de la Junta | 
de Puentedey; la Junta acordó apla
zar su resolución hasta después de 
terminada la sesión pública.

El Sr. Horligüela presentó certifica
ción de haberse posesionado en Enero 
último D. Ciríaco Fernandez Pereda 
del cargo de Secretario del Juzgado 
municipal de Junta de Puentedey.

Diose lectura de la comunicación 
del Alcalde de Dobro remitiendo copia 
ceilificada del acta de la sesión cele
brada por la Junta municipal del Cen

so el dia 10 de Abril último en que 
acordó la división del municipio en 
secciones, en la forma siguiente: Que 
en cada uno de los dos distritos en 
que está dividido el municipio haya 
una sola sección. El primer distrito le 
compondrán los pueblos de Dobro, 
Ahedo, Tudanca, Tubilleja, Quinlani- 
Ha Colinas y Porquera con la capitali
dad de la sección en Ahedo. El segun
do distrito le compondrán los pueblos 
de Villalba, Escobados de Arriba 
Escobados de Abajo, Huéspeda, Ma
drid y Herrera con la capitalidad de 
la sección en Huéspeda; y la Junta 
aplazó su resolución para después de 
terminar la sesión pública.

El mismo acuerdo adoptó la Juma 
en las listas electorales de Espinosa de 
los Monteros, de las que resulta que 
por D. Francisco Arce Merino se pidió 
la inclusión en las mismas de su her
mano Félix Arce Merino, informando 
¡a Junta municipal en sentido favorable 
a la reclamación, manifestándose pol
los Vocales D. Juan Sainz de la Maza 
y D. Gregorio López Pereda que no 
estaban conformes con la traslación de 
varios electores de un distrito á otro.

Examinadas las listas electorales de 
la Mm-indad de Valdivielso, de las que 
resulta que la Junta municipal acor
dó eliminar del Censo electoral de 
aquel distrito á los catorce electores 
que indebidameme figuran del pueblo 
de Villalta, perteneciente al distrito de 
Dobro, é incluir á Manuel Gutiérrez, 
Julián Gutiérrez, Isidoro Alonso Gar
cía Francisco Mala García, Mariano 
Rodríguez Fernandez, Gregorio de la 
Torre, Gerónimo Fernandez Rodrí
guez, Matías Arias Alvarez, Tomás 
Fernandez Alonso, Julián Ezquerra 
Alonso, Felipe Fernandez Peña, José 
Ranilla García, Emilio Falencia Rojo 
Antonio González Saiz, Eustaquio Ruié 
Saiz, Fernandez Ruiz Lucas, Fernan
dez Rodríguez Gerónimo, García Fer
nandez Ambrosio, García Fernandez 
Julián, Rodríguez Rodríguez Felix, 
Saiz Gregorio, Torres García Manuel’ 
Rodríguez López Crisóstomo, Rodri-

I guez Fernandez Pablo, Saiz Cuesta 
Andrés, Mata Ruiz Vicente, González 
Diego Francisco, Moral Miguel, Ruiz 
Merino Pascual, Armiño Revuelta An
drés, Huidobro Bocanegra Buenaven
tura, García Ruiz José, Ambrosio Fer
nandez Ruiz, Peña Fernandez Bernar- 
dino, Barcina Saiz Antonio, Alonso 
Revuelta Juan, Barcina Saiz Gervasio, 
Alonso Revuelta Andrés y Rodríguez 
Rodríguez Felix, cuya inclusión fué 
solicitada por D. Genaro Fernandez y 
D. Antonio González por reunir las 
condiciones para ser electores, solici
tándose por D. Crisóstomo Rodríguez 
López se le excluya de la segunda 
sección y se le incluya en la primera 
por pertenecer á ella el pueblo de Po
blación que es donde tiene su resi- 
denciay que laJunta municipal acordó, 
en vista de que aquel término munici
pal se halla divididoen dos distritos, que 
se componga cada uno de una sección, 
formando la del primer distrito los 
pueblos de Quecedo, Arroyo, Pobla
ción, Valhermpsa, Hoz, Tarlalés, Pa-



de ellas á Dueñas Hernando Cosmaf v r P n° íle riermosilla, c- ™ HUC 
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a reclamación formulada contra la También acuérda la Junta declarar 
inclusión de los. once electores que ejecutoria la ¡isla tercera del artículo 
figuran en la lista tercera del art. 13, 
quedando por tanto incluidos los once 
sujetos que figuran en dicha lista, que 
son Aceña Redondo Alejandro, Aceña 
Redondo Tiburcio, Barbero Delgado 
Daniel, Calvo Izcara Vicente, Delgado 
\ ¡vaneo Pascual, Delgado Hernando 
Tiburcio, Hernando Esteban Nicolás', 
Martínez Mayor Roberto, López Benito 
Constancio, Quilian ¡Miguel Cándido y 
Velasco Matesanz Matías.

En las listas electorales de Fuente- 
nebro, la Junta acuerda que á cada 
elector se le coloque en el distrito que 
corresponde por el domicilio con que 
figura en las listas.

La Junta acuerda desestimar, por 
falta de justificación, la reclamación de 
que se excluya de las listas electorales 
de Oquillas á Benigno Sauz Peribañez.

Asi bien acuerda declarar ejecuto
ria la lista tercera del art. 13 de Pe- 
nalba de Castro y que se incluya como 
electores en dicho distrito á Marina 
Benito Andrés, Marina Pérez Eduardo,

; declarar ejecutoria la lista tercera del 
. art. 13, en la que figura García Mar

tínez Casimiro.
Asi bien acuerda la Junta desesti

mar, por falla de justificación, las re
clamaciones formuladas ante la muni
cipal del Censo de Arcos de que se 
excluya de las listas á D. Gonzalo Gil 
Delgado y Pineda, 1). Juan Alcalde 
I eña y D. Cristóbal Carcedo Delgado, 
votando los Sres. Horligüela y Martí
nez Villar que procedía estimar las 
reclamaciones bajo los fundamentos 
expuestos en su informe por la Junta 
municipal.

La Junta acuerda declarar ejecuto
ria la lista tercera del art. 13 del dis
trito de Avellanosa del’Páramo, en la 
que figuran Fuenteurbel Martínez Eus
taquio, Fuenteurbel Pérez Benito, Es
teban Rodríguez Hilario, García Varo
na Timoteo y García Calzada Baltasar.

El mismo acuerdo adopta la Junta 
respecto de las listas electorales de Ga- 
larde, por figurar en la tercera del 
art. 13 Jerónimo Ahedo Vicente, y 
en la cuarta del mismo artículo 
Angel Arroyo Morquillas, Aquilino 
Arroyo Vicente y Pedro Pino García. 
, Diose lectura de la instancia dirigida 
a esta Junta provincial por D. Casi
miro González Palacios, vecino de Vi- 
Hamiel de Muñó, perteneciente al dis
trito municipal de Cayuela, en solici
tud de que se le incluya en las listas 
electorales de dicho pueblo por llevar 
tres años de residencia en el mismo; 
y la Junta acuerda desestimar dicha 
pretensión por no haber justificado el 
expresado sujeto que reune las condi
ciones necesarias para ser elector.

La Junta acuerda declarar ejecuto
rias las listas tercera, cuarta y sexta 
del art. 13 del pueblo de Hontoria de 
la Cantera, en las que figuran, en la 

' primera Agapito Santa María Alonso, 
Claudio López García, Leandro Sanz 
Solas, Valeriano Cuñado Sánchez, Si- 

1 mon López Diez y García Nebreda 
Juan; en la segunda Ruiz Antón Gre
gorio, y en la tercera, ó sea en la sex
ta, Fernández Perez Ceferino y Gon
zález Reoyo Samuel.

Asi'bien acuerda declarar ejecutoria 
la lista tercera del art. 13 de Horma
za en la que figura Elias Santa María.

La Junta acuerda desestimar, por 
lalta de justificación, la reclamación 
de D. José López Fuente, de que se le 
incluya en las listas electorales de 
Isar.

. También acuerda la Junta declarar 
ejecutoria la lista tercera del art. 13 
del distrito de Medinilla, y que, en su 
consecuencia, sean incluidos en la de 
electores del citado distrito Villalain 
Lope Primitivo, Caballero Escudero 
Celedonio y Ruiz Palacios Ignacio que 
liguian en aquella y en la séptima del 
propio artículo.

La Junta acuerda, por mayoría de 
cuatro votos de los Sres. Chico, Re
venga, Diez D. Francisco y Sr. Presi
dente, contra dos de los Sres. Ilorti- 
güela y Martínez Villar, desestimar, 
por (alta de justificación, la reclama
ción formulada por D. Lino Ibeas de 
fiue^se incluya en las listas electorales 
de Orbaneja Riopico á 1). Cirilo Sa- 
gredo Barrio.

De conformidad con lo informado 
por la Junta municipal de Rubena, la 
• unta acuerda que se incluya como 
electoras en las listas de dicho distrito 
a Juan Franeo González, Angel Perez 
Saiz, Escolástico Almazal Gil, Galo 
Martínez Alcalde y Esteban Alcalde 
Martínez, puesto que unánimemente se 
reconoce por aquélla que reunen las 
condiciones legales necesarias para ser 
electores.

La Junta acuerda declarar ejecutoria 
la lista tercera del art. 13 del pueblo

Betbel'ana, Junta de la Cerca, Junta de 
Oteo, Junta de Puentedey, Junta de 
Rio de Losa, Junta de San Martin de 
Losa, Junta de Traslaloma, Junta de 
Villalba de Losa, Jurisdicción de San 
Zadornil, Medina de Pomar, Merindad 
de Castilla la Vieja, Merindad de Cues- 
ta-Urria, Merindad de Monlija, Merin
dad de Sotoscueva, Merindad de Val- 
deporres, Partido de la Sierra en To- 
balina, Trespaderne, Valle de Manza
néelo, Valle de Mena, Valle de Tobali- 
na, Villaescusa del Butrón y Villar- 
cayo.

Diose lectura de una instancia de 
D. Ambrosio Pastor, vecino de esta 
Capital, haciendo presente que en el 
mes de Abril de 1902 fué nombrado 
(.omisionado especial para recoger las 
listas electorales del pueblo de Renun
cio, para la rectificación del Censo del 
expresado año, y que á pesar de las 
gestiones que ha practicado para obte
ner el pago de las dietas que devengó 
por el expresado concepto, importan- 
tes 30 pesetas, no ha podido conseguir 
le sean abonadas por el Alcalde que 
Iné en referido año, por lo cual suplica 
se ordene á aquella autoridad local le

toles, Valdorros, Villahoz, Villalman- 
zo, Villamayor de los Montes, Villan- 
gómez, Villaverde del Monte y ZaeL

Cn el partido de .Miranda: Altable, 
Ameyugo, Añastro, Ayudas, Bozoo, 
Condado de 1 revino, Encío, Miranda de 
Ebro, Miraveche, Orón, Pancorvo, 
Puebla de Arganzón (La), Santa Gadea 
dd Cid , Santa María Ribaredonda, 
Valluércanes y Villanueva de! Conde.

En el partido de Roa: Adrada de 
Haza, Anguix, Berlangas de Roa, Cue
va de Roa (La), Fuentecen, Fuenteli- 

■ sendo, Fuenlemolinos, Haza, Horra 
(La), Mambrilla de Castrejón, Mora- 
flillo de Roa, Naxa de Roa, Olmedillo 
de Roa, Pedresa de Roa, Qmntananoan- 
virgo, San Martin de Rubiales, Seque
ra de Haza (La), Valcavado de Roa, 
Valdezate, Villaescusa de Roa, Villa- 
tudda y Villovela de Esgueva.

En el partido de Salas de los Infan
tes: Arauzo de Miel, Arauzo de Salce, 
Barbadillo de Herreros, Barbadillo del 
Mercado, Barbadillo del Pez, Cabezón 
de la Sierra, Campolara, Canicosa de 
Li Sierra, Carazo, Cascajares de la 
Sierra, Caslrillo de la Reina, Castro- 
vida, Centraras, Espinosa de Cervera, 
Gallega (La), Hacinas, Ilinojar del 
Rey, Hontoria del Pinar, Horligüela, 
Hoyuelos de la Sierra, Huerta del Rey’ 
Jaramillo de la Fuente, Jurisdicción de 
Lara, Mambrillas de Lara, Mamolar, 
Monasterio de la Sierra, Moncalvillo, 
Monlerrubio de la Sierra, Neila, Pala
cios de la Sierra, Pinilla de los Ba
rruecos, Quintanalara, Quintanar de 
la Sierra, Quinlanarraya, Rabanera 
del Pinar, Riocavado de la Sierra, 
San Millan de Lara, Santo Domingo 
de Silos, Torrelara, Valle de Valde- 
laguna, Vilviestre del Pinar, Villaes- 
pasa, Villanueva de Carazo, Villorue- 
bo y Vizcaínos.

En el partido de Sedaño: Alfoz de 
Bricia, Alfoz de Santa Gadea, Bañue- 
los del Rudrón, Cernégula, Cubillos 
del Rojo, Escalada, Gradilla de Se
daño, Masa, Moradillo de Sedaño, Or
baneja del Castillo, Pesadas de Burgos, 
Piedra (La), Quintanaloma, Quinlani- 
Ha Sobresierra, Sargentos de la Lora, 
Tablada del Rudrón, Terradillos de 
Sedaño, Tubilla del Agua, Valdela- 
teja, Valle de Hoz de Arreba, Valle 
de Valdebezana y Valle de Zamanzas.

En el partido de Villadiego: Acodi
llo, Amaya, Arenillas de Villadiego, 
Barrio de San Felices, Barrios de Vi
lladiego, Bastoncillos del Tozo, Castri- 
Hode Riopisuerga, Coculina, Cuevas 
de Amaya, Guadilla de Villamar, Hu
mada, Olmos de la Picaza, Rebolledo 
de la Torra, Rezmondo, Salazar de 
A maya, Sandoval de la Reina, San 
Quircede Riopisuerga, Santa Maria- 
Ananuñez, Sordillos, Sotovellanos, So- 
tresgtfdo, Tapia, Tobar, Valcárceres 
(Losj, Valle de Vaklelucio, Villadiego, 
Villahizán de Treviño, Villalbilla ¡un
to á Villadiego, Villamarlin de Villa
diego, Villamayor de Treviño, Villa- 
nueva de Odra, Villanueva de Puer
ta, Villavedón, Villegas, Villusto y 
Zarzosa de Riopisuerga.

En el partido de Villarcayo: Afora
dos de Moneo, Aldeas de. Medina,

Orlego Sanz Martiniano, Rica Lucas 
Mariano y Rica Briongos Hermene
gildo.

I asando á resolverr las reclamacio
nes del partido de Belorado, la Junta 
acuerda que se eliminen de las listas 
electorales de Caslildelgado á Bravo 
Perez Daniel, Medrano López Floren
cio, Minguez Solo Casimiro y Torreci
lla Vadillo Calixto y que se incluya á 
Luende Aguilar Anastasio y Juan Alon
so Santa Cruz, que figuran en las lis
tas tercera y séptima del art. 13 de 
la ley.

La Junta acuerda desestimar, por 
latía de justificación, las reclamaciones 
de que se incluya en las listas electo
rales de Pineda de la Sierra á Julián 
Sánchez Santos, Luciano García Sán
chez, Antolin Rodríguez Malas, Joa
quín Bartolomé Niño y Pedro Benito 
Arce.

Igualmente acuerda declarar ejecu
toria la lista tercera del art. 13 de V¡- 
loria deRiojaen que se hallan incluidos 
Alonso Pinedo Tadeo, Castro Hernán- 
do Felix, Gonzalo Muro, Agustín, Mu- 
rillo Aguilar Gregorio y Ríos Máximo.

Partido judicial de Brwiesca.—La 
Junta acuerda declarar ejecutoria la 
lista tercera del art. 13 del pueblo de 
Aguas Candidas, en la que aparecen 
incluidos Gandía Saiz Juan, Gandía 
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I También acuérda la Junta declarar 

I 13 del pueblo de Navas de. Bureba, 
en la que se hallan comprendidos Gó
mez González Mariano, Guilarte del 
Hoyo Felipe y Villalain Nicomedes. 

, La Junta acuerda declarar asi bien 
ejecutoria la lista tercera del art. 13 
de Quinlanaelez, y que, en su conse-

I cuenciíi) sean incluidos en la do elcc- 
lores de dicho distrito Tubilleja Arnaiz 
Santiago, Llanos Soto Francisco Iz
quierdo Ruiz Melquíades, Oña Miran- 
(Li Pedro, Huidobro Espinosa Cipriano 
y fubilleja Arnaiz Raimundo, que 
figuran en aquella y en la séptima del 
propio artículo.

En las listas electorales de Rojas, la 
Junta acuerda declarar ejecutoria la 
lista tercera del art. 13 del mencionado 
pueblo, en la que aparecen incluidos 
González Fuente Julio, Huidobro Diez 
Eustaquio, Vesga Delgado Tiburcio, 
Arnaiz Guilarte Isaac, Arnaiz Alonso 
Gregorio y González Marlinez Pedro, 
y no haber lugar á ia inclusión de Ló
pez Alonso Gabriel por falta de justi
ficación, ni á la exclusión del mis
mo por no estar incluido en las listas 
electorales del año último.

Partido de Burgos.—En las listas 
electorales de Agés, la Junta acuerda I



de Saldaña, en la que figuran Gil Or
tega Pedro, Mortigüela Rodrigo Fran
cisco, Orliz Salazar Juan y Sancho 
Alonso José, y desestimar la reclama
ción de que se excluya de las listas á 
Manuel Arcas Corlezo, por falta de jus
tificación.

También acuerda la Junta declarar 
ejecutoria la lista tercera del art. 13 
del distrito de Solopalacios y que, en 
su consecuencia, sean incluidos en la 
de electores del mismo distrito Campo 
García Martin y Rodríguez Arnaiz Ala- 
nasio, que figuran en aquélla y en la 
séptima del propio ai líenlo.

Partido de Castrogeriz.—La Junta 
acuerda aprobar las listas electorales 
de Relbimbre, en razón á que no cons
ta se haya interpuesto reclamación al
guna sobre inclusión y exclusiones en 
las mismas.

Asi bien acuerda desestimar la re
clamación de D. Francisco Caslrillo, de 
que se incluya en las listas electorales 
de llineslrosa á (jarcia Rastrilla Gre
gorio, por rio haber presentado docu
mento alguno que justifique reune las 
condiciones legales necesarias para ser 
elector.

También acuerda estimar la reclama
ción formulada por el vocal de esta Junta 
Sr. Diez(D. Francisco)de que se incluya 
en la listas electorales de Melgar de 
Fernamental á Barriuso Fuenleodra 
Andrés y Barriuso Ruiz Emiliano, por 
haber justificado que reunen las con
diciones legales para ser electores.

En las listas electorales de Pamplie- 
ga, la Junta acuerda que se excluya de 
las mismas á Victoriano Frias Arranz, 
por haber fallecido, según se hace 
constar en el acta de la sesión celebra
da por la Junta municipal del Censo el 
dia 20 de Abril último; y no haber lu
gar á excluir de la lista cuarta del ar
ticulo 13 á Anselmo Caslrillo Merino, 
por falta de justificación, debiendo por 
tanto ser eliminado de la lista de elec
tores.

También acuerda la Junta estimar 
la ’eclamación de D. Maximino Cabía 
Escribano, de que se incluya en las 
listas electorales de Valles, á D. Arca- 
dio Máznela Castillo.

Partidode Lerma.—La Junta acuer
da desestimar, por falla de justificación, 
la reclamación formulada por D. Ur
bano Julián de que se excluya de las 
listas electorales de Ciadoncha á Ben
jamín López Rebollo.

Asi bien acuerda declarar ejecuto
rias las listas tercera y cuarta del 
art. 13 del distrito de Cogollos, en las 
cuales figuran, en la primera,. Revilla 
Marijuan Juan y Santamaría Gutié
rrez José y en la segunda, ó sea en la 
cuarta, García García Tomás.

También acuerda la 'Junta declarar 
ejecutoríala lista tercera del art. 13 
del pueblo de Madrigal del Monte, en 
la cual figuran García Villa Pedro, 
García Azufra Pedro, Santillán Moral 
Domingo y Moral Ausin Manuel.

En las listas electorales de Madri- 
galejo del Monte, la Junta acuerda no 
haber lugar á la exclusión de la lista 
cuarta del art. 13, de Tomás Revilla 
Santillan, debiendo por consiguiente 
ser eliminado como elector.

La Junta acuerda declarar ejecutoria 
la lista tercera del art, 13 del distrito 
de Mahamud, en la cual figuran Ausin 
Miguel Santos, Angulo Maestro Máxi
mo, Alvarez López Julián, Campo Al
varez Maximiliano, Carcedo Cuñado 
Isidoro, Castro Hermoso Isaac, Gonzá
lez Santos Gaspar, García Zamora Má
ximo, Grijelmo Motara Domiciano, 
Grijelmo Campo Julián, García Gómez 
Teófilo, Hermoso Campo Abundio, 
Manso Sendino Marceliano, Madrid 
Alvaro Nicéforo, Miguel Escudero Pe
dro, Manso Secundino Bernardino, 

Yudego González Secundino, Lara 
Pampliega Leovigildo, Nielo Sendino 
Nicomedes y Villafruela Val Acacio.

El mismo acuerdo adoptó la Junta 
respecto de las listas primera, tercera 
y cuarta del art. 13 del pueblo de Pe
ral de Alianza, en las que se hallan 
incluidos, en la primera Mahamud Re
bollo Andrés y Rodríguez García An
selmo, en la segunda, de Juana Macho 
Marcos y Cubillo Maitin Lucas, y en 
la tercera López Diez Nicanor.

LaJuntaacuerda.no haber lugar á 
la inclusión en las listas electorales de 
Santa Inés de Victor González Obre
gón, en razón á no haberse justificado 
que reuna las condiciones legales ne
cesarias para ser elector.

También acuerda la Junta desesti
mar, por falta de justificación las recla
maciones de inclusión y exclusión 
formuladas ante la Junta municipal 
del Censo de Santa María del Campo, 
las cuales se hacen constar en la pri
mera parle de este acta.

Asi bien acuerda la Junta desesti
mar la reclamación de Pablo Alonso 
León de que se le incluya en las listas 
electorales de Solarana por falla de 
justificación.

La Junta acuerda aprobar las listas 
electorales de Tordueles en razón á 
que no resulta de ellas que se hayan 
formulado reclamaciones de inclusión 
y exclusión.

En las listas electorales de Villa
fruela, la Junta acuerda no haber lu
gar á la inclusión, por falta de justifi
cación, de los ocho individuos que fi
guran en la lista séptima del art. 13, 
y cuyos nombres constan en la prime
ra parte de este acta.

Partido de Miranda de Ebro.—VAX 
las listas electorales de Bugedo, la 
Junta acuerda no haber lugar á la in
clusión de Fermín de Laguardia Se
rrano, Miguel Serrador Ponce y Este
ban García Iruela, por falta de justi
ficación.

Partido de Soa—Hallándose in
cluidos en la lista tercera del art. 13 
del distrito de Boada de Roa Felix 
Tijero Viyuela, Santiago GonzálezMen- 
doza y Antonio González Velado, cuya 
inclusión como electores solicitaron 
dichos sujetos, y no habiéndose pro
ducido reclamación contra dicha lista 
tercera; la Junta acuerda declararla 
ejecutoria y que sean incluidos como 
electores en dicho distrito los tres refe
ridos reclamantes que figuran en la 
misma.

De conformidad con lo informado 
por la Junta municipal de Hontangas; 
la Junta acuerda que se incluya en las 
listas electorales de dicho distrito á 
Gregorio González Acón y Teodosio 
Salvador Rincón y que se excluya á 
Lorenzo González Acón y á Ciríaco 
Romero Arranz, votando el Sr. Presi
dente en el sentido de que debían des
estimarse las reclamaciones menciona
das de inclusión y exclusión.

La Junta acuerda no haber lugar, 
por falla de justificación,á la inclusión 
en las listas electorales de Royales de 
Roa de Florencio Esteban Esteban, Al
fonso León Cuñado y Lope Domingo 
Roa.

Así bien acuerda la Junta desesti
mar, por falta de justificación, la recla
mación de D. Isaac de las lleras Sauz, 
vecino de Guzman, de que no sean ex
cluidos de las lisíasele electores Máxi
mo Martín Burgos, Santiago Vitores, 
Patricio García y Juan Btirgoa Banian- 
drés, volando el vocal Sr. Revenga en 
el sentido de que debía pedirse al Al
calde copia certificada en que se haga 
constar si dichos sujetos se hallan ó no 
empadronados en el expresado distrito.

También acuerda la Junta no haber 
lugar á la exclusión, por falla de justi

ficación, déla lista tercera del art. 13 
del primer distrito de Roa de los indi
viduos que figuran en ella desde Juan 
Crespo Izquierdo hasta Pedro Cob Nú- 
ñez y de los siete últimos que figuran 
también en la lista tercera del art. 13 
del segundo distrito, ó sea desde Marce
lino Arranz Bernabé hasta Valentín 
Calvo Santa Maria, los cuales deberán 
por consiguiente ser incluidos en sus 
respectivos distritos.

Partido de Salas de los Infantes.— 
La Junta acuerda no haber lugar á la 
inclusión en las listas electorales de 
Jaramillo Quemado de Plácido Arroyo 
Alonso, Esteban Varga Ortega, Ma
nuel Sainz. González y Jacinto Hernan
do Barriuso, por falla de justificación.

Asi bien acuerda declarar ejecuto
ria la lista tercera del art. 13 de La 
Revilla y Haedo en que figuran Juan 
Martin Mariano, Portugal Rey Pió, Ca
marero Ontañón Nicomedes, Martin 
Cámara Gabriel, Martin Cámara Pedro, 
Portugal Maeso Venancio, Caslrillo 
Camarero Gregorio, Cibrian Portugal 
Valeriano y Domingo Martín Matías, y 
no haber lugar á la inclusión, por falta 
de justificación, de Portugal Gonzalo 
Benito y Alcalde Cámara Mauricio, 
que figuran en la lista séptima del 
mismo artículo.

También acuerda declarar ejecutoria 
la lista quinta del art. 13 de Pinilla de 
los Moros en que figura Pedro García 
González.

En las listas electorales de Salas de 
los Infantes, la Junta acuerda no haber 
lugar á la inclusión solicitada por Al
fonso Arconabieta Cuevas, por falla de 
justificación.

Asi bien acuerda la Junta no haber 
lugar á la inclusión en las listas elec
torales de Tinieblas, por falla de justifi
cación, de Regís AlegreJuez, Juan Gar
cía Horligüela, Pedro del Hoyo Cano, 
Homobono García Juez, Calixto (¡arcía 
Horligüela, José Bernabé Juez, Donato 
Juez Marcos, Benjamín del Hoyo Mar
cos, Tomás Marcos Bernabé, Santiago 
Pineda Barga, Serafín Juez Marcos, 
Emilio Marcos Bernabé y Secundino 
Marcos del Hoyo.

Partido de Sedaño.—De conformi
dad con lo informado por la Junta mu
nicipal de Nidáguila, la Junta acuerda 
declarar ejecutoria la lista cuarta del 
art. 13, en la que figuran Ruperto Güe- 
mes Fernández y Salurio Vicario Fer
nández.

La Junta acuerda declarar ejecuto
ria la lista tercera del art. 13 de Pes
quera de Ebro, en la cual figuran Mar
tínez Ruiz Hipólito, Gómez Diez An
selmo, Martínez Mendizábal Julián y 
Sedaño Domingo, que deberán ser in
cluidos, por consiguiente, como electo
res en dicho distrito.

También acuerda la Junta estimar 
las reclamaciones de inclusión en las 
listas electorales de Sedaño de Felix 
Santamaría Santamaría, Angel Diez 
Gómez y Nicasio Ruiz Diego, por haber 
justificado que reunen las condiciones 
legales necesarias para ser electores y 
desestimar las demás reclamaciones de 
inclusión y exclusión solicitadas y que 
constan en la primera parle de este 
acta.

Partido de Villadiego. — En las lis
tas electorales de Montorio, la Junta 
acuerda declarar ejecutorias las listas 
tercera y cuarta del art. 13 en las que 
figuran, en la primera Alvaro García 
Mariano, Martínez Pascual Melilón, 
Martínez González Inocencio, Perez 
Barona Froilán, Crespo Saulemena 
Esteban, Marcos López Modesto, Serna 
García Narciso, Serna Fonturbel Cán
dido y Rodrigo Puente Melchor, que 
deberán ser incluidos por consiguiente 
como electores en dicho distrito y eli
minados los que figuran en la lista 

cuaita del referido artículo, González 
San Llórenle Pedro y Rodrigo Perez 
Melchor.

También acuerda la Junta declarar 
ejecutorias las listas tercera y cuarta 
del art. 13 de Urbel del Castillo, en 
las cuales figuran, en la primera, ó sea 
en la tercera, Alonso Arroyo Leandro, 
Alonso Ibañez Leonardo, González 
Crespo Patricio, González García Die
go, Martínez González Ignacio, Melgo- 
sa González Luis y Viuda Saez Angel, 
cuyos sujetos deberán por consiguien
te incluirse como electores, y en la 
segunda, ó sea en la cuarta, Alonso 
Perez Gabino, Delgado Ibañez Teodo
ro, Horligüela Arriaga Antonino, San 
Martin Saez Ruperto y Seco Martínez 
Pablo, en razón á que según manifies
ta la Junta municipal del Censo han 
perdido la vecindad.

Partido de Villarcayo. = En las 
listas electorales de Roeos;, la Junta 
acuerda no haber lugar, por falla de 
justificación, á las inclusiones y exclu
siones solicitadas y que figuran en la 
primera parle de este acta, quedando 
en un lodo subsistentes la lista del año 
anterior y sin efecto las eliminaciones 
ó adiciones hechas á la misma, vo
tando el Sr. Horligüela que debía ex
cluirse de la referida lista al elector 
Ciríaco Fernandez Pereda, por haberse 
posesionado en el mes de Enero último 
del cargo de Secretario del Juzgado 
municipal de Junta de Puenledey.

La Junta acuerda aprobar las listas 
electorales de Dobro, asi como el ante
proyecto de división formado por la 
Junta municipal del Censo de dicho 
distrito, en dos secciones electorales, 
formando la única del primer distrito 
los pueblos de Dobro, Haedo, Tudan- 
ca, Tubilleja, Quintanilla—Colina y 
Porquera, con la capitalidad en Haedo, 
y la única sección del segundo distrito 
los pueblos de Villalla, Escobados de 
Arriba, Escobados de Abajo, Huéspe
da, Madrid y Herrera, con la capitali
dad de la sección en Huéspeda.

La Junta acuerda no haber lugar, 
por falla de justificación, á la inclusión 
solicitada por D. Francisco Arce Me
rino, en las listas electorales de Espi
nosa de los Monteros, de su hermano 
Félix.

Asi bien acuerda la Junta declarar 
ejecutoria la lista tercera del art. 13 
de la Merindad de Valdivielso, en la 
cual aparecen los 36 individuos,cuyos 
nombres figuran en la primera parte 
de este acta, y que el elector Crisóslo- 
mo Rodríguez López figure en el dis
trito á que corresponde el domicilio 
con que consta en las listas.

Asi bien acordó la Junta aprobar la 
distribución de secciones formada por 
la Junta municipal del Censo de la 
Merindad de Valdivielso, de los dos 
distritos en que se halla dividido 
aquel municipio, formando el l.° una 
sección con los pueblos de Quecedo, 
Arroyo, Población, Valhermosa, Hoz, 
Tarlalés, Panizares y Condado, y el 
segundo distrito una sección con los 
pueblos de Puenlearenas, Valdenoce- 
da, Quintana, Almiñé, Santa Olalla 
y Toba.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión siendo las 
dieciseis y treinta y cinco minutos.

Burgos 2 de Mayo de 1904—El 
Presidente Manuel Gutiérrez Balleste
ros—El Vocal nato, Manuel Chico— 
Los Vocales nombrados por la Diputa
ción, Mariano Revenga y Celestino 
Hortiguüela. = Suplentes, Aureliano 
Martínez y Francisco Diez—El Secre
tario, Antonio Azpiroz.
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